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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.296.- Acuerdo de Consejo de Gobier-
no de fecha 8 de agosto de 2014, por el que se 
aprueba la adjudicación de subvención para el edi-
fi cio sito en c/ Alfau n.º 14.

Ofi cina del Censo Electoral
Delegación de Ceuta

2.294.- Fecha del sorteo para la selec-
ción de los candidatos a jurados, para el bienio 
2015-2016.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

2.315.- Notifi cación a D. Abdil Ben Ha-
lima, relativa al vehículo con matrícula 6579CXS, 
marca Peugeot, de color negro y estacionado en 
callejón C. Dato, junto a la Antigua Tabacalera, 
para que proceda a su retirada.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.291.- Notifi cación a D.ª Margarita Ca-
sanueva García, relativa a expediente sancionador 
por infracción de tráfi co.

2.292.- Notifi cación a D. Manuel Jesús 
Segura Galán, relativa a expediente sancionador 
por infracción de tráfi co.

2.293.- Relación de notifi caciones que 
no han podido efectuarse directamente, relativas a 
trámite de audiencia en procedimiento sobre Renta 
Básica de Emancipación -incumplimiento de re-
quisitos-.

2.311.- Relación de notifi caciones que 
no han podido efectuarse directamente, relativas 
a vehículos sin matrícula que han sobrepasado el 
tiempo máximo de estancia en el Depósito de Ve-
hículos.

2.313.- Notifi cación a D.ª Francisca 
Gutiérrez Sánchez y/o posibles causahabientes, 
relativa a procedimiento de orden de ejecución de 
obras en solar sito c/ Páramo Sarrasi n.º 19 (expte. 
90653/2011).

2.314.- Notifi cación a D.ª Uafaa Musta-
fa Hamed, relativa inicio de expediente de ejecu-
ción de obras en el solar sito c/ Marcelo Roldán n.º 
14-16 (expte. 98482/2010).

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área Funcional de Fomento

2.298.- Notifi cación a D. Jorge Jesús 
Martín Navarro, relativa a expediente sancionador 
40/2014/AF.

2.299.- Notifi cación a D. Sebastián Se-
rrán Montero, relativa al expediente sancionador 
40/2014/AF.

Jefatura Provincial de Tráfi co de Ceuta

2.295.- Notifi cación a D. Ismael El Has-
naoui Chairi, relativa a la declaración de pérdida 
de vigencia de la autorización administrativa para 
conducir.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00
 - Administración General ............................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
 - Registro General e Información .................................................................Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
 - Día 3 de mayo ................................................................................................................. Horario de 9 a 13 h.
 - Fiestas Patronales.......................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
 - Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h. 
  ...............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14
SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET:  .......................................................................................................................................http://www.ceuta.es

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.300.- Relación de citaciones que no han 
podido efectuarse directamente, relativas a acciones de 
seguimiento y control.

2.301.- Relación de citaciones que no han 
podido efectuarse directamente, relativas a acciones de 
seguimiento y control.

2.302.- Notifi cación a D. Chiba Jamal Bem 
Sellam, relativa a expediente de solicitud de prestación.

2.303.- Citación a D.ª Nasiha Mustafa Hajaj 
y a D. Mohamed El Khaiyat, relativa a requerimiento 
de documentación.

2.304.- Notifi cación a D.ª Verónica Meira 
Suárez, relativa a inicio de proceso sancionador por in-
cumplimiento de compromiso de actividad.

2.305.- Notifi cación a D. Juan Jesús Martín 
del Río, relativa a resolución de proceso sancionador 
sobre extinción de la prestación por desempleo.

2.306.- Notifi cación a D. Alejandro Calvo 
Benítez y a D.ª M.ª del Carmen Ruiz Ramírez, relativa 
a resolución de proceso sancionador de revocación del 
derecho a prestación por existir compatibilidad del con-
trato fi jo discontinuo.

2.307.- Notifi cación a D. Mohamed Aiman 
Chelli, relativa a resolución de extinción de prestacio-
nes.

2.308.- Notifi cación a D. Anouar Hemrani, 
relativa a resolución de proceso sancionador por no 
renovar la demanda de empleo en la forma y fecha de-
termiminada.

2.309.- Notifi cación a D.ª Karima Mohamed 
El Bahoudi, relativa a inicio de proceso sancionador 
por no facilitar información necesaria.

2.310.- Notifi cación a D. Karim Mohamed 
Mohamed, relativa a inicio de proceso sancionador por 
no renovar la demanda de empleo en la forma y fecha 
determinada.

2.316.- Notifi cación a D. Khalid Raissouni 
Boulkher y a D. Otman Ayad, relativo a expedientes ad-
ministrativos de solicitudes de prestaciones de empleo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Cinco de Ceuta

2.312.- Notifi cación a toda persona que ten-
ga noticias de D. Abdeselam Amar Hamed, en Declara-
ción de Fallecimiento 118/2014.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.297.- Contratación mediante procedimien-
to abierto del servicio de ayuda a domicilio básica, en 
expte. 40/14.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.291.- Intentada la notifi cación preceptiva 
a D.ª MARGARITA CASANUEVA GARCÍA, con 
D.N.I. n.º 45.048.325-L sin haberla podido practicar, de 
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se proce-
de a la publicación del acto cuyo contenido íntegro se 
acompaña.

Ceuta, a 21 de agosto de 2014.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA PRESIDEN-
CIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de la 
Presidencia de 26-11-12).- Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- 
LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores 
Pastilla Gómez.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Go-
bernación y Empleo, D.ª Yolanda Bel Blanca, en su De-
creto de fecha 29-05-14, ha resuelto lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO:
      
1º.- En fecha 28-01-14, se formula denuncia 

por agente de la Policía Local, iniciándose expediente 
sancionador nº. 325.529 por infracción de tráfi co con-
tra D. SALVADOR RUIZ CASANUEVA con D.N.I. nº 
45.080.706-Q. El hecho denunciado “NO UTILIZAR 
EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL CINTURÓN 
DE SEGURIDAD HOMOLOGADO” se encuentra ti-
pifi cado en el art. 117.1.5A, del Reglamento General 
de Circulación (R.D. 1428/2003, 21 de Noviembre). 
Esta infracción es califi cada como grave en virtud de 
lo establecido en el art. 65 del R.D.L. 339/1990, 2 de 
Marzo correspondiéndole una sanción de multa cuya 
cuantía se encuentra tipifi cada en el art. 67 del mismo 
texto legal.

2º.- En fecha 07-04-14, el titular del vehícu-
lo presenta escrito en el que identifi ca como conductor 
responsable de la infracción a D.ª MARGARITA CA-
SANUEVA GARCIA con D.N.I. nº 45.048.325-L al 
que se le notifi ca la infracción, concediéndole un plazo 
de 20 días naturales para que formulara alegaciones, 
transcurrido el mismo sin que haya manifestación algu-
na por parte del interesado.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:
      
El Real Decreto Legislativo 339/1990, por el 

que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre trá-
fi co, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, 
establece en su art. 75 que: “Las denuncias formuladas 
por los Agentes de la autoridad encargados de la vigi-

lancia del tráfi co darán fe, salvo prueba en contrario, 
de los hechos denunciados y de la identidad de quie-
nes los hubieran cometido, así como, en su caso, de la 
notifi cación de la denuncia, sin perjuicio del deber de 
aquéllos de aportar todos los elementos probatorios que 
sean posibles sobre el hecho denunciado”.

El art. 9 bis.1.a) del mismo texto legal dispone 
que el titular del vehículo tiene la obligación de facili-
tar a la Administración la identifi cación del conductor 
del vehículo en el momento de ser cometida una in-
fracción. Los datos facilitados deben incluir el número 
del permiso o licencia de conducción que permita la 
identifi cación en el Registro de Conductores e Infracto-
res. Si el conductor no fi gura inscrito en el Registro de 
Conductores e Infractores, el titular deberá disponer de 
copia de la autorización administrativa que le habilite 
a conducir en España y facilitarla a la Administración 
cuando le sea requerida. Si el titular fuese una empresa 
de alquiler de vehículos sin conductor, la copia de la 
autorización administrativa podrá sustituirse por la co-
pia del contrato de arrendamiento. 

Igualmente, el art. 81.4 del tan mencionado 
cuerpo legal establece: “Concluida la instrucción del 
procedimiento, el órgano instructor elevará propues-
ta de resolución al órgano competente para sancionar 
para que dicte la resolución que proceda. Únicamente 
se dará traslado de la propuesta al interesado, para que 
pueda formular nuevas alegaciones en el plazo de quin-
ce días naturales, si fi guran en el procedimiento o se 
hubiesen tenido en cuenta en la resolución otros hechos 
u otras alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas 
por el interesado”.

El anexo II del mismo cuerpo legal determina 
la detracción de 3 puntos para este tipo de infracción.

PARTE  DISPOSITIVA:
      
Se impone a D.ª MARGARITA CASANUE-

VA GARCIA, la sanción en la cuantía inicialmente fi ja-
da, 200 euros y la detracción de 3 puntos.”

Contra esta resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
107.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre del Régi-
men Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el 
mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notifi cación (art. 116.1 Ley 30/92 de 
26 de Noviembre,  8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de Ju-
lio). No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Lo que le comunico para su conocimiento y 
efectos.
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Ceuta, a 5 de junio de 2014.- LA SECRETA-
RIA GENERAL, P.D. EL JEFE DE SECCIÓN ACC-
TAL (B.O.C.CE. 23-02-10).- Fdo.: Eugenio Muñoz 
Dick.

2.292.- Intentada la notifi cación preceptiva 
a D. MANUEL JESÚS SEGURA GALÁN con D.N.I. 
nº 45.080.342-C sin haberla podido practicar, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se proce-
de a la publicación del acto cuyo contenido íntegro se 
acompaña.

Ceuta, a 21 de agosto de 2014.- V. º B.º EL 
PRESIDENTE.- P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESI-
DENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de 
la Presidencia de 26-11-12).- Fdo.: Yolanda Bel Blan-
ca.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores 
Pastilla Gómez.

En relación al procedimiento  sancionador nº. 
328.784 seguido contra D. MANUEL JESUS SEGU-
RA GALAN, por infracción de tráfi co (art. 171.5A del 
Reglamento General de Circulación) con multa de 80 € 
y 0 puntos a detraer, se le comunica:

Vistas las alegaciones formuladas y el infor-
me del agente denunciante, el Instructor del expediente 
acuerda otorgar trámite del artículo 81 del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, de quince días 
naturales, adjuntando traslado de la propuesta de reso-
lución, para que pueda formular nuevas alegaciones. 
Transcurrido este plazo y vistas las alegaciones que en 
su caso sean presentadas, el órgano competente dictará 
la Resolución procedente.

Ceuta, a 10 de Julio de 2014.- EL INSTRUC-
TOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.-En fecha 18-06-14, se formula denuncia 
por agente de la Policía Local, iniciándose expedien-
te sancionador nº. 328.784 por infracción de tráfi co 
contra D. MANUEL JESUS SEGURA GALAN con 
D.N.I. nº 45.080.342-C. El hecho denunciado “ES-
TACIONAR EL VEHICULO SOBRE LINEA AMA-
RILLA CONTINUA OBSTACULIZANDO CARRIL 
DE CIRCULACION”se encuentra tipifi cado en el art. 
171.5A, del Reglamento General de Circulación (R.D. 
1428/2003, 21 de Noviembre).

2º.-La infracción descrita anteriormente es ca-
lifi cada como leve en virtud de lo establecido en el art. 
65 del R.D.L. 339/1990, 2 de Marzo correspondiéndole 
una sanción de multa cuya cuantía se encuentra tipifi -
cada en el art. 67 del mismo texto legal. 

3º.-A la vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, terminada la instrucción del mismo no ha 
quedado desvirtuado el hecho denunciado.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

El art. 75 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Articulado de la Ley sobre tráfi co, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, establece que las 
denuncias formuladas por los Agentes de la autoridad 
encargados de la vigilancia del tráfi co darán fe, salvo 
prueba en contrario, de los hechos denunciados, y de la 
identidad de quienes los hubieran cometido, así como, 
en su caso, de la notifi cación de la denuncia, sin per-
juicio del deber de aquéllos de aportar todos los ele-
mentos probatorios que sean posibles sobre el hecho 
denunciado.

El art. 81 del mismo texto legal que dispone 
en su apartado 4, que concluida la instrucción del pro-
cedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de 
resolución que proceda. Únicamente se dará traslado 
de la propuesta al interesado, para que pueda formular 
nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales 
si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en 
cuenta en la resolución otros hechos u otras alegaciones 
y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado.

PROPUESTA:
      
Por todo ello, y a la vista de las actuaciones 

practicadas, procedería a juicio del Instructor elevar a 
la Consejera de Presidencia, Gobernación y Empleo, 
órgano competente para resolver, la siguiente propues-
ta de resolución.

Imponer la sanción en la cuantía inicialmente 
fi jada, 80 euros. 

No obstante el órgano competente resolverá lo 
que estime procedente.

      
Ceuta, a 10 de Julio de 2014.- EL INSTRUC-

TOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

2.293.- Notifi cación a las personas que abajo 
se relacionan relativa a expedientes que se indican so-
bre Trámite de audiencia en procedimiento sobre Renta 
Básica de Emancipación – incumplimiento de requisi-
tos.

Se tramita en el Negociado de Vivienda expe-
dientes que se relacionan, relativos a Renta Básica de 
Emancipación, en los que se ha intentado notifi cación 
para la evacuación de trámite de audiencia a los intere-
sados, y que intentada no ha podido realizarse, lo que se 
publica, conforme a lo dispuesto en la  Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27/11/1992), modifi cada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE 14/01/1999), signifi cán-
dose que el acto íntegro a que se refi ere se encuentra a 
disposición de los interesados en las dependencias del 
Negociado de Vivienda de la Viceconsejería de Vivien-
da y Rehabilitación de la Ciudad de Ceuta, sitas en el 
Edifi cio Ceuta Center - Calle Padilla s/nº , 2ª planta. 

2.291 B. O. C. CE. - 5.399 Viernes 12 de Septiembre de 2014
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EXPTE. APELLIDOS NOMBRE DNI

8407/08 PALMEIRO GARCÍA GEMMA 77593877L
2550/08 ARNÁIZ GARCÍA M.ª TERESA 45105321K
76964/08 GUITARD RUIZ CARLOS ADOLFO 48572571K
59408/11 MOHAMED AHMED MALIKA 45088115L

V.º B.º EL PRESIDENTE.- PDF LA CONSEJERA DE FOMENTO (Decreto de la Presidencia de 26-11-
2012).- Fdo.: Susana Román Bernet.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Ofi cina del Censo Electoral
Delegación de Ceuta

2.294.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del 
Tribunal del Jurado y del artículo 1.2 y Disposición Adicional Única del Real Decreto 1398/1995 de 4 de Agosto de 
1995, se comunica, para general conocimiento, que el acto del sorteo para la selección de los candidatos a jurados para 
el bienio 2015-2016 tendrá lugar a las 13:00 horas del día 29 de septiembre de 2014, en la Ofi cina de Gubernativos en 
la Audiencia Provincial de Cádiz, sita en Cuesta de las Calesas, s/n, en Cádiz.

Ceuta, 2 de septiembre de 2014.- LA DELEGADA DEL INE Y DE LA OFICINA DEL CENSO ELECTO-
RAL.- Fdo.: Irene Menchén Benítez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Jefatura Provincial de Tráfi co de Ceuta

2.295.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 
de noviembre de 1992), se hace pública notifi cación de las resoluciones dictadas por el Jefe Provincial de Tráfi co de 
la Provincia que, una vez tramitados los correspondientes expedientes, declaran la pérdida de vigencia. de las auto-
rizaciones administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación se relacionan, ya que 
habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar,

Contra estas resoluciones podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo. de UN MES, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial o Diana Ofi cial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfi co.

Estas resoluciones son inmediatamente ejecutivas, do acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que las per-
sonas relacionadas no podrán conducir desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial 
o Diario Ofi cial correspondiente.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfi co.
Ceuta, a 3 de septiembre de 2014.- LA JEFA PROVINCIAL DE TRÁFICO.- Fdo.: Isabel Martí Muñoz de 

Arenillas.

Expte.: 5129515155
Conductor: Ismael El Hasnaoui Chairi
DNI: 45104538
Localidad: Ceuta
Fecha: 27-08-2014
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DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.296.- Se consigna para hacer constar que el 
presente acuerdo fue adoptado por el Consejo de Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta en Sesión Or-
dinaria celebrada el día 08 de agosto de 2014 a reserva 
de los términos que resulten de la aprobación del Acta 
correspondiente.

Pase a EMVICESA a los efectos que procedan.
3.2.- Prestar conformidad, si procede. a Pro-

puesta de la Sra. Consejera de Fomento relativa a adju-
dicar subvención al edifi cio sito en C/ Alfau 14.

La propuesta es del siguiente tenor literal:
"Reunidos con fecha 6 de agosto a las 10.30 

horas en la sala de juntas de la Consejería de Fomento:
- Consejera de Fomento, Da Susana Román 

Bemet.
- Consejera de Educación, Cultura y Mujer, D.ª 

María Isabel Deu del Olmo.
- Viceconsejero de Vivienda y Rehabilitación, 

D. Antonio López Fernández.
- Técnico Municipal adscrito a Cultura, D. Ja-

vier Arnaiz Seco.

Se reúnen para estudiar las solicitudes presen-
tadas a la convocatoria de subvenciones públicas para 
actuaciones en materia de rehabilitación y mejora del 
patrimonio inmobiliario de interés público artístico de 
Ceuta, habiéndose presentado:

- Alfau, 14.
- Fachada C/ Cervantes.

Revisada la documentación de ambos proyec-
tos, estando todos los requisitos completos, el técnico 
municipal advierte que la solicitud que se presenta para 
"Fachada Cine Cervantes" no puede obtener licencia de 
obra para la situación actual en el P.G. O. U. de Ceuta y 
además no se trata de un edifi cio catalogado, por lo que 
se desestima dicha solicitud.

En relación a la solicitud de C/ Alfau 14, se 
comprueba que tiene nivel de protección 2 y un expe-
diente de ejecución subsidiaria por parte de la Conseje-
ría de Fomento de la Ciudad.

Teniendo en cuenta la singularidad de la C/ Al-
fau, las características arquitectónicas y culturales de 
la misma, así como la intención de poner en valor por 
parte de la Ciudad el rico valor patrimonial de la zona.

Por todo ello, lo que se propone al Consejo de 
Gobierno, la siguiente Propuesta

- Adjudicar la subvención por importe de 
200.000 al edifi cio sito en C/. Alfau 14 con un presu-
puesto total de 407.558,95 € y un plazo de ejecución 
de 6 meses."

Aprobada la urgencia conforme determina la 
vigente legislación, el Consejo de Gobierno por unani-
midad, Acuerda:

- Adjudicar la subvención por importe de 
200.000 € al edifi cio sito en C/. Alfau, 14 con un presu-
puesto total de 407.558,95 € y en un plazo de ejecución 
de 6 meses.

Ceuta, a 22 de agosto de 2014.- LA SECRETA-
RIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.297.- 1. Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Ne-

gociado de Contratación.
c. Número de expediente:  40/14

2. Objeto del contrato:
a. Descripción del objeto: SERVICIO DE 

AYUDA A DOMICILIO BÁSICA
b. Plazo de ejecución:  DOS (2) AÑOS

3. Tramitación, procedimiento:
a. Tramitación: ORDINARIA
b. Procedimiento: ABIERTO

4. Presupuesto base de licitación:
a. Presupuesto base de licitación:  3.917.920,00 € 
El desglose por año y prestación sería el si-

guiente:
Atención domiciliaria: 117.000 horas a razón 

de 14,88€/hora=1.740.960,00€
Atención de comida: 20.000 servicios a razón 

de 10,90€/servicio= 218.000,00€

b. Valor estimado del contrato:   7.835.840,00 € 

5. Garantía provisional: 
No procede

6. Información:
a. Entidad: Negociado de Contratación, Ciu-

dad Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: C/Padilla. Edifi cio Ceuta Center, 

S/nº
c. Localidad y Código Postal: 51001   Ceuta
d. Teléfono: 956-52.82.53/54
e. Telefax: 956-52.82.84

7. Obtención de documentos:
a. Perfi l del contratante: www.ceuta.es/contra-

tacion

2.296 B. O. C. CE. - 5.399 Viernes 12 de Septiembre de 2014



2.761

b. Fecha límite de obtención de documentos e 
información: dieciséis (16) días naturales siguientes al 
de  la publicación en el BOCCE.

8. Requisitos específi cos del contratista:
Obligaciones esenciales: No se establecen.
Criterios de adjudicación: MENOR PRECIO 

9. Presentación de ofertas:
a. Fecha límite de presentación: dieciséis (16) 

días naturales siguientes al de  la publicación en el 
BOCCE.

b. Documentación a presentar: la especifi cada 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c. Lugar de presentación: 
Entidad:  Registro General de la Ciudad, sito 

en Plaza de África s/n. CP.51001 (Ceuta). El Registro 
General de la Ciudad Autónoma de Ceuta permanecerá 
abierto, salvo cambio horario, entre las 9:00 y 14:00 
horas. El licitador estará obligado a comprobar el hora-
rio en la propia Ofi cina de Registro (tfnos: 956.52-80-
40 – 956.52-81-26). No admitiéndose ninguna solicitud 
de participación en el procedimiento, recibida con pos-
terioridad a las 14:00 horas del día en el que termina el 
plazo de presentación de proposiciones.

Correos: Tanto la presentación en Correos 
como la comunicación obligatoria al órgano de contra-
tación (fax, telex o telegrama) deberán realizarse antes 
de las 14:00 horas del día en el que termina el plazo de 
presentación de proposiciones.

d. Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 15 días.

e. Admisión de variantes: no procede.

10. Apertura de ofertas: 
a. Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b. Domicilio: Consejería de Hacienda, Edifi cio 

Ceuta-Center. C/Padilla s/n.
c. Fecha y Hora: Será anunciado en el Per-

fi l del Contratante de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
www.ceuta.es/contratacion.

11. Otras informaciones:
a. Gastos del anuncio: A cargo del adjudica-

tario. 

En Ceuta a 5 de septiembre de 2014.- LA SE-
CRETARIA GENERAL, P.D. EL TÉCNICO DE AD-
MINISTRACIÓN GENERAL.- Fdo.: Rodolfo Croce 
Clavero.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área Funcional de Fomento

2.298.- En el procedimiento sancionador se-
guido contra D. Jorge Jesús Martín Navarro, con NIF 
45117100R y D. Sebastián Serrán Montero, con NIF 
45119078R, con los domicilios a efectos de notifi ca-
ciones que consta en el presente expediente, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 90.2.i) de la Ley 22/1988, 
de 22 de julio, de Costas (modifi cada por Ley 2/2013, 
de 29 de mayo), se frmula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

PRIMERO: Como consecuencia de denuncia 
formulada el 27/06/2014, por la Comandancia de la 
Guardia Civil de Ceuta, se atribuye a los interesados 
más arriba mencionados la comisión de los siguientes 
hechos: "Se trata de dos personas acampadas con dos 
tiendas de campaña con una extensión de 4 metros cua-
drados, en la Playa del Desnarigado, desde las 19,00 
horas del día 26 de junio de 2014 hasta las 15,00 horas 
del día siguiente, lo que hace un total de 20 horas. La 
atribución de responsabilidad a los mismos se produ-
ce de forma solidaria, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 93.2 de la Ley de Costas (En el caso de 
existir más de un sujeto responsable de la infracción, 
las consecuencias derivadas de ésta se exigirán con ca-
rácter solidario).

SEGUNDO: El vigente deslinde fue aprobado 
por Orden Ministerial de 31-07-1985, entre la playa de 
San Amaro y la Frontera con el Reino de Marruecos, en 
Tarajal, circunvalando el Monte Hacho, t. m. de Ceuta.

TERCERO: De acuerdo con los artículos 33.5 
de la Ley de Costas, y 68.1 de su Reglamento de de-
sarrollo: "Quedarán prohibidos el estacionamiento y la 
circulación no autorizada de vehículos, así como los 
campamentos y acampanadas.

CUARTO: Los hechos denunciados constitu-
yen una infracción de carácter grave, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 90.2.i) de la Ley de 
Costas y 175.2.g) de su Reglamento de desarrollo: "Se-
rán infracciones graves: La utilización del dominio pú-
blico marítimo-terrestre y de sus zonas de servidumbre 
para los usos no permitidos por la presente Ley.

QUINTO: De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 97.1 de la Ley de Costas, y 184.d) del Regla-
mento, cuyos importes han sido modifi cados por Reso-
lución de 21 de noviembre de 2001:

"Para las infracciones graves, la sanción será: 
a) En el supuesto de los apartados a), f), h), i) y k) del 
artículo 90.2, multa de hasta 300.000 €. Para el cálculo 
de la cuantía de la multa se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios:
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Cuatro. En el supuesto de la utilización de do-
minio público marítimo - terrestre y de sus zonas de 
servidumbre para usos no permitidos por la legislación 
de costas, no contemplados en otros apartados, el bene-
fi cio estimado que obtenga el infractor y cuando éste no 
sea cuantifi cable, el valor de los daños y perjuicios cau-
sados al dominio público y como mínimo 150 euros.

En el caso de acampada, 40 euros por metro 
cuadrado ocupado y día, siendo esta la sanción mínima. 
Las infracciones por tiempo inferior a un día se calcula-
rán proporcionalmente":

En el presente caso, al tratarse de una acampa-
da cuya duración se extiende a 20 horas a lo largo de 
dos días, el importe de la sanción a imponer sería de 
133,32 euros.

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 8.1 y 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, se le advierte que, de no efectuar, alegaciones 
sobre el contenido de la iniciación del presente proce-
dimiento sancionador dentro del plazo legal concedido 
al efecto para ello, este escrito podrá ser considerado 
como propuesta de resolución.

SÉPTIMO: Corresponden al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la tutela 
y policía del dominio público marítimo-terrestre, y, en 
concreto, al Delegado del Gobierno en Ceuta, en vir-
tud de lo previsto en el artículo 11.3 del Real Decreto 
1330/1997, de 1 de agosto, de integración de servicios 
periféricos y de estructura de las Delegaciones del Go-
bierno, el ejercicio de las competencias que, en materia 
de Costas, corresponden al Ministerio de Agricultura.

OCTAVO: De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo único del Real Decreto 268/1995, de 24 de fe-
brero, por el que se actualizan los límites fi jados en los 
artículos 99 de la Ley de Costas y 189 de su Regla-
mento de desarrollo en relación con la determinación 
de los órganos de la Administración General del Estado 
facultados para la imposición de multas, el Delegado 
del Gobierno podrá imponer sanciones de hasta 60.000 
euros (sesenta mil euros).

Lo que se le comunica en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, concediéndosele, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 194.8 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley de Costas, un plazo 
de 10 días para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estime convenientes y, en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que preten-
da valerse.- EL INSTRUCTOR.- Fdo.: Ángel Izar de la 
Fuente Régil.

Como consecuencia de denuncia formulada el 
27/6/2014, por la Comandancia de la GUARDIA CI-
VIL DE CEUTA, esta Delegación del Gobierno ha teni-

do conocimiento de los siguientes hechos:- "Se trata de 
dos personas acampadas con dos tiendas de campaña 
con una extensión de 4 metros cuadrados, en la Playa 
del Desnarigado, desde las 19:00 horas del día 26 de 
junio de 2014 hasta las 15:00 horas del día siguiente, 
lo que hace un total de 20 horas', lo que constituye una 
infracción administrativa de carácter grave, conforme a 
lo establecido en el artículo 90.2.1) de la Ley 22/1988, 
de 22 de julio, de Costas, modifi cada por Ley 2/2013, 
de 29 de mayo.

Por razón de lo expuesto, y en uso de las com-
petencias atribuidas por el artículo 11,3 del Real Decre-
to 1330/1997, de 1 de agosto, de integración de servi-
cios periféricos y de estructura de lea Delegaciones del 
Gobierno,

ACUERDO

PRIMERO: Incoar expediente sancionador a 
D. JORGE JESÚS MARTÍN NAVARRO y a D. SE-
BASTIÁN SERRÁN MONTERO, como presuntos 
responsables solidarios de los hechos arriba indicados, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 de 
la Ley de Costas (En el caso de existir más de un,sujeto 
responsable de la infracción, las consecuencias deriva-
das de ésta se exigirán con carácter solidario").

De probarse tales cargos podrían haber incu-
rrido en responsabilidad administrativa por la comisión 
de una falta grave, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos citados.

SEGUNDO: Designar Instructor y Secretario 
del referido expediente a D. ÁNGEL IZAR DE LA 
FUENTE RÉGIL, Jefe de Servicio, y a D. JOSÉ CAS-
TRO ESTÉVEZ, Jefe de Sección, respectivamente, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 194.5 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley de Costas, signi-
fi cando a los interesados que podrá plantear la recu-
sación de dichos funcionarios en cualquier momento 
de la tramitación del procedimiento, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 
se comunica a los presuntos responsables la posibilidad 
de reconocer voluntariamente su responsabilidad con el 
fi n de resolver automáticamente el procedimiento, con 
la imposición de la sanción que, en su caso, proceda. Al 
mismo tiempo, se pone en su conocimiento que el pago 
voluntario de la multa, en cualquier momento anterior 
a la resolución, implicará la terminación del procedi-
miento sin perjuicio de la posibilidad de interponer los 
recursos procedentes. El plazo máximo de resolución 
del procedimiento es de doce meses. Es competente 
para la imposición de multas de hasta 60.000 E, el De-
legado del Gobierno en Ceuta.
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CUARTO: Los interesados podrán formular 
alegaciones en un plazo de 10 días, contados a partir del 
día siguiente a la recepción de esta notifi cación. De no 
efectuarlas, este escrito tendrá la consideración de pro-
puesta de resolución, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 13.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto.

El presente acuerdo será notifi cado a todos los 
presuntos responsables, y a los designados Instructor y 
Secretario del procedimiento.

Ceuta, a 10 de julio de 2014.- EL DELEGADO 
DEL GOBIERNO.- Fdo.: Francisco Antonio González 
Pérez.

2.299.- En el procedimiento sancionador se-
guido contra D. JORGE JESÚS MARTÍN NAVARRO, 
con NIF 45117100R, y D. SEBASTIÁN SERRÁN 
MONTERO, con NIF 45119078R, con los domicilios 
a efectos de notifi caciones que constan en el presente 
expediente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
90.2.i) de la Ley 22/1988, de 22 de julio, de Costas 
(modifi cada por Ley 2/2013, de 29 de mayo), se for-
mula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

PRIMERO: Como consecuencia de denuncia 
formulada el 27/06/2014, por la COMANDANCIA DE 
LA GUARDIA CIVIL DE CEUTA, se atribuye a los 
interesados más arriba mencionados la comisión de los 
siguientes hechas: "Se trata de dos personas acampa-
das con dos tiendas de campaña con una extensión de 4 
metros 'cuadrados, en la Playa del Desnarigado, desde 
las 19:00 horas del día 26 de junio de 2014 hasta las 
1100 horas del día siguiente, lo que hace un total de 20 
horas". La atribución de responsabilidad a los mismos 
se produce de forma solidada, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 93.2 de la Ley de Costas ("En 
el caso de existir más de un sujeto responsable de la 
infracción, las consecuencias derivadas de ésta se exi-
girán con carácter solidario").

SEGUNDO: El vigente deslinde fue aprobado 
por Orden Ministerial de 31/07/1985, entre la playa de 
San Amaro y la Frontera con el Reino de Marruecos, en 
Tarajal, circunvalando el Monte Hacho, t.m. de Ceuta.

TERCERO: De acuerdo con los artículos 334 
de le Ley de Costas, y 68.1 de su Reglamento de de-
sarrollo: "Quedarán prohibidos el estacionamiento y la 
circulación no autorizada de vehículos, así como los 
campamentos y acampadas"

CUARTO: Los hechos denunciados constitu-
yen upa infracción de carácter grave, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 90.2.1) de la Ley de 
Costas 175.2.g) de su Reglamento de desarrollo: "Serán 
infracciones graves: La utilización del dominio público 
marítimo-terrestre y de sus zonas de servidumbre para 
los usos no permitidos por la presente Ley".

QUINTO: De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 97.1 de la Ley de Costas, y 184.d) del Regla-
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mento, cuyos importes han sido modifi cados por Reso-
lución de 21 de noviembre de 2001:

"Para las infracciones graves, la sanción será: 
a) En el supuesto de los apartados a), f), h), i) y k) del 
artículo 90.2, multa de hasta 300.000 E. Para el cálculo 
de la cuantía de la multa se tendrán en cuenta los si-
guientes criterios:

Cuatro. En el supuesto de la utilización del 
dominio público marítimo-terrestre y de sus zonas de 
servidumbre para usos no permitidos por la legislación 
de costas, no contemplados en otros apartados, el bene-
fi cio estimado que obtenga el infractor y cuando éste no 
sea cuantifi cable, el valor de los daños y perjuicios cau-
sados al dominio público y como mínimo 150 euros.

En el caso de acampada, 40 euros por metro 
cuadrado ocupado y día, siendo esta la sanción mínima. 
Las infracciones por tiempo inferior a un día se calcula-
rán proporcionalmente".

En el presente caso, al tratarse de una acampa-
da cuya duración se extiende a 20 horas a lo largo de 
dos días, el importe de la sanción a imponer sería de 
133,32 euros.

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 8.1 y 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, se le advierte que, de no efectuar alegaciones 
sobre el contenido de la iniciación del presente proce-
dimiento sancionador dentro del plazo legal concedido 
al efecto para ello, este escrito podrá ser considerado 
como propuesta de resolución.

SÉPTIMO: Corresponden al Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la tutela 
y policía del dominio público marítimo-terrestre, y, en 
concreto, al Delegado del Gobierno en Ceuta, en vir-
tud de lo previsto en el artículo 11.3 del Real Decreto 
1330/1997, de 1 de agosto, de integración de servicios 
periféricos y de estructura, de las Delegaciones del Go-
bierno, el ejercicio de las competencias que, en materia 
de Costas, corresponden al Ministerio de Agricultura.

OCTAVO: De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo único del Real Decreto 268/1995, de 24 de fe-
brero, por el que se actualizan los límites fi jados en los 
artículos 99 de la Ley de Costas y 189 de su Regla-
mento de desarrollo en relación con la determinación 
de los órganos de la Administración General del Estado 
facultados para la imposición de multas, el Delegado 
del Gobierno podrá imponer sanciones de hasta 60.000 
euros (sesenta mil euros).

Lo que se le comunica en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, concediéndosele, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 194.8 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley de Costas, un plazo 
de 10 días para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estime convenientes y, en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que preten-
da valerse.- EL INSTRUCTOR.- Fdo.: Ángel Izar de la 
Fuente Régil.
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Como consecuencia de denuncia formulada el 
27-06-2014, por la COMANDANCIA DE LA GUAR-
DIA CIVIL DE CEUTA, esta Delegación del Gobier-
no ha tenido conocimiento de los siguientes hechos: 
"Se trata de dos personas acampadas con dos tiendas 
de campaña con una extensión de 4 metros cuadrados, 
en la Playa del Desnarigado, desde las 19:00 horas del 
día 26 de junio de 2014 hasta las 15:00 horas del día 
siguiente, lo que hace un total de 20 horas, lo que cons-
tituye una infracción administrativa de carácter grave, 
conforme a lo establecido en el artículo 90.2.i) de la 
Ley 22/1988, de 22 de julio, de Costas, modifi cada por 
Ley 2/2013, de 29 de mayo.

Por razón de lo expuesto, y en uso de las com-
petencias atribuidas por el artículo 11.3 del Real Decre-
to 1330/1997, de 1 de agosto, de integración de servi-
cios periféricos y de estructura de las Delegaciones del 
Gobierno,

PRIMERO: Incoar expediente sancionador a 
D. JORGE JESÚS MARTÍN NAVARRO y a D. SE-
BASTIÁN SERRÁN MONTERO, como presuntos 
responsables solidarios de los hechos arriba indicados, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 de 
la Ley de Costas ("En el caso de existir más de un suje-
to responsable de la infracción, las consecuencias deri-
vadas de ésta se exigirán con carácter solidario).

De probarse tales cargos podrían haber incu-
rrido en responsabilidad administrativa por la comisión 
de una falta grave, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos citados.

SEGUNDO: Designar Instructor y Secretario 
del referido expediente a D. ÁNGEL IZAR DE LA 
FUENTE RÉGIL, Jefe de Servicio, y a D. JOSÉ CAS-
TRO ESTÉVEZ, Jefe de Sección, respectivamente, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 194.5 del Re-
glamento de desarrollo de la Ley de Costas, signifi can-
do a los interesados que podrá plantear la recusación de 
dichos funcionarios en cualquier momento de la trami-
tación del procedimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, 
se comunica a los presuntos responsables la posibilidad 
de reconocer voluntariamente su responsabilidad con el 
fi n de resolver automáticamente el procedimiento, con 
la imposición de la sanción que, en su caso, proceda. Al 
mismo tiempo, se pone en su conocimiento que el pago 
voluntario de la multa, en cualquier momento anterior 
a la resolución, implicará la terminación del procedi-
miento sin perjuicio de la posibilidad de interponer los 
recursos procedentes. El plazo máximo de resolución 
del procedimiento es de doce meses. Es competente 
para la imposición de multas de hasta 60.000 €, el De-
legado del Gobierno en Ceuta.
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CUARTO: Los interesados podrán formular 
alegaciones en un plazo de 10 días, contados a partir del 
día siguiente a la recepción de esta notifi cación. De no 
efectuarlas, este escrito tendrá la consideración de pro-
puesta de resolución, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto.

El presente acuerdo será notifi cado a todos los 
presuntos responsables, y a los designados Instructor y 
Secretario del Procedimiento.

Ceuta, a 10 de julio de 2014.- EL DELEGADO 
DEL GOBIERNO.- Fdo.: Francisco Antonio González 
Pérez.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.300.- El Director de la Ofi cina de Empleo y 
Prestaciones de Ceuta, ha propuesto la Resolución so-
bre baja en su demanda y perdida de derechos, a los de-
mandantes de empleo que a continuación se relacionan:

DNI/NIE NOMBRE  Y  APELLIDOS 

X4009775R BILOUL, AHMED
X5748381Z AMMOUR, ABDELOUAHID
X7260769Z AL OUDI, ABDESLAM
X5158359B BOUCHRA EL BAKKALI
45101931 N LARRAZABAL CHICON, M.ª  AFRICA
79164438W ABDELATIF HADDAD BECHARI
X7593746C MOHAMED BOUZERHOUM
X4523827A PITAMBER DUHILANOMA
Y0291050E ANOUR HEMRANI
49102655R HATACH CHARI, HASSAN
X7513000G ABDAOU, ZOHRA
X5267424X BENMOUSA, HANNAN

Intentada la notifi cación en el último domicilio 
conocido no se ha podido entregar, por lo cual se rea-
liza por este medio de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, según la 
redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Deberán comparecer en el plazo de los 10 días 
siguientes al de su publicación ante el Área de Ac-
tividad en la Ofi cina de Empleo sita en C/ Pedro de 
Meneses, 4, en el horario de mañana, desde las 9:00 a 
las 14:00 horas.

La no comparecencia, previo requerimiento 
ante el S.P.E.E. podría constituir una infracción leve, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1.a) de la 
Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social (en 
relación con el artículo 231 de la Ley General de la 
Seguridad Social); salvo causa justifi cada.
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Asimismo, le informo que dicha presunta in-
fracción está sancionada, según la redacción dada por 
el artículo 47.2.a de la Ley de Infracciones y Sanciones 
del Orden Social, aprobada por el R.D. Leg 5/2000, de 
4 de agosto, con "el cambio de la situación adminis-
trativa de su demanda de empleo, de la de alta a la de 
baja, situación en la que permanecería durante uno o 
tres meses respectivamente".

Durante dicha situación, no participará en pro-
cesos de intermediación laboral, ni será benefi ciario de 
las acciones de mejora de la ocupabilidad contempla-
dos en las políticas activas de empleo.

En Ceuta,a 4 de septiembre de 2014.- EL DI-
RECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Ga-
llego.

2.301.- El Director de la Ofi cina de Empleo y 
Prestaciones de Ceuta, ha propuesto la Resolución so-
bre baja en su demanda y perdida de derechos, a los de-
mandantes de empleo que a continuación se relacionan:

DNI/NIE NOMBRE Y APELLIDOS

X2469778S MUSTAPHA MFARRAJ
X7824276K MOHAMED EL HAITOUT
31864174C ALEJANDRA PACHECO OLIVARES
X5250330M ABDERZZAK HASSOUNI
Y1916477Q ERICA LAURA MORENO
X1913670R ALI EL HORFI
Y0659600C YOUSSEF EL MALKI

Intentada la notifi cación en el último domicilio 
conocido no se ha podido entregar, por lo cual se rea-
liza por este medio de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, según la 
redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Deberán comparecer en el plazo de los 10 días 
siguientes al de su publicación ante el Área de Ac-
tividad en la Ofi cina de Empleo sita en C/ Pedro de 
Meneses, 4, en el horario de mañana, desde las 9:00 a 
las 14:00 horas.

La no comparecencia, previo requerimiento 
ante el S.P.E.E. podría constituir una infracción leve, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1.a) de la 
Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social (en 
relación con el artículo 231 de la Ley General de la 
Seguridad Social); salvo causa justifi cada.

Asimismo, le informo que dicha presunta in-
fracción está sancionada, según la redacción dada por 
el artículo 47.2.a de la Ley de Infracciones y Sanciones 
del Orden Social, aprobada por el R.D. Leg. 5/2000, de 
4 de agosto, con "el cambio de la situación adminis-
trativa de su demanda de empleo, de la de alta a la de 
baja, situación en la que permanecería durante uno o 
tres meses respectivamente".
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Durante dicha situación, no participará en pro-
cesos de intermediación laboral, ni será benefi ciario de 
las acciones de mejora de la ocupabilidad contempla-
dos en las políticas activas de empleo.

En Ceuta, a 4 de septiembre de 2014.- EL DI-
RECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Ga-
llego.

2.302.- Por este Servicio Público se han re-
suelto expedientes administrativos de denegación, de-
sistimiento, archivo, o incompletos pendientes de re-
solución de las solicitudes de prestaciones presentadas 
por los interesados que seguidamente se relacionan y 
respecto a los cuales se ha intentado la notifi cación sin 
poderse practicar. Por lo tanto y a través del presente se 
notifi ca de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Los interesados son:

APELLIDOS  Y  NOMBRE D.N.I./N.I.E.

JAMAL BEM SELLAM, CHIBA 53388560V

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la 
Ley 30/92, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fi esto por el mencionado plazo de 15 días en la Ofi cina 
de Empleo sita en C/ Pedro de Meneses, 4.

Se advierte que contra esta resolución, confor-
me a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de Abril (B.O.E. N° 86, 
de 11 Abril), podrá interponer escrito de reclamación 
previa ante esta Dirección, presentándolo en su corres-
pondiente Ofi cina de Empleo o en la Dirección provin-
cial del Servicio Público de empleo Estatal en el plazo 
de 30 días siguientes a la fecha de notifi cación de la 
presente resolución.

Ceuta, a 5 de septiembre de 2014.- EL DIREC-
TOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.303.- Por la Sección de Prestaciones de la 
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal en Ceuta, se ha dictado acuerdo para compare-
cer en la Sede de esta Sección, sita en la callen Salud 
Tejero n° 16-18 de Ceuta, para aportar la Declaración 
de la Renta 2013, intentándose la notifi cación sin po-
derla practicar, a los siguientes benefi ciarios de pres-
taciones:

45.104.895-D.- NASIHA MUSTAFA HAJAJ.
Y-2.040.955-H.- MOHAMED EL KHAIYAT.

Por este medio, se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 
de 13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero).
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Se pone en conocimiento del destinatario del 
acuerdo, que según lo establecido en el art. 24.3a) del 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social, "no compa-
recer ante el requerimiento previo del Servicio Público 
de Empleo Estatal..." podría constituir una infracción 
leve con pérdida de un mes de derecho.

Ceuta, a 5 de septiembre de 2014.- EL DIREC-
TOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.304.- Por esta Dirección Provincial se ha 
dictado propuesta de resolución en expediente de ex-
clusión de participación en el programa de Renta Ac-
tiva de Inserción, por incumplir con el compromiso de 
actividad; intentándose la notifi cación sin poderla prac-
ticar, a los siguientes benefi ciarios de prestaciones:

71.508.895-D.- VERÓNICA MEIRA SUÁREZ.

Por este medio se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 
de 13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero)

Esta presunta infracción, lleva aparejada, se-
gún el artículo 47.a).1° del mencionado Texto Refun-
dido (redacción dada por el artículo quinto, del Real 
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo), la exclusión de 
participación en el programa de Renta Activa de Inser-
ción.

Según lo dispuesto en el artículo 37.4 del Re-
glamento General sobre procedimientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones en el orden social y 
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 
de mayo (BOE número 132, de 3 de junio), dispone de 
15 días a partir de la fecha de recepción de la presente 
comunicación para formular, por escrito, ante la Direc-
ción Provincial del SPEE, las alegaciones que estime 
oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido 
dicho plazo, se dictará la resolución correspondiente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 y en la Orden de 14 
de Abril de 1999 de desarrollo de dicho artículo, se le 
comunica que el número de expediente que se inicia 
con esta Comunicación es el de su D.N.I.

El SEPE, de acuerdo con el artículo 20.3 del 
ya citado Reglamento General, dispone de un plazo de 
seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para 
notifi carle la resolución pertinente. Transcurrido dicho 
plazo, según lo establecido en el artículo 44.2 de la 
mencionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del 
procedimiento y se ordenará el archivo de las actuacio-
nes, sin perjuicio de que se pueda instar el inicio de un 
nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.
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Ceuta, a 5 de septiembre de 2014.- EL DIREC-
TOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.305.- El Subdirector Provincial de Presta-
ciones del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 
ha dictado resolución en expediente sobre extinción 
de la Prestación por Desempleo contra los siguientes 
benefi ciarios de prestaciones, por actuación de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social; intentándose la 
notifi cación sin poderla practicar:

45.118.223-C.- JUAN JESÚS MARTÍN DEL RÍO.

Por este medio se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 
de 13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero)

El acta de infracción se ha extendido conforme 
a lo dispuesto en el Art. 53 del Real Decreto Legislativo 
5/2000 de 4 de agosto y cumple los requisitos exigidos 
por el Art. 14.1 del Real Decreto 928/1998.

Conforme lo dispuesto en el Art. 17.1 del Re-
glamento General sobre procedimiento para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de Orden Social y 
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1988, de 
14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio de 1998), al citado 
trabajador le fue notifi cada dicha acta, haciéndole saber 
su derecho a presentar alegaciones en un plazo de 15 
días hábiles, las cuales no han sido tomadas en cuenta.

Por todo ello, el Director Provincial del Servi-
cio Público de Empleo Estatal en Ceuta resuelve deses-
timar sus alegaciones.

Notifíquese esta resolución a la interesada, ha-
ciéndole saber que contra la misma podrá formular re-
clamación previa, en el plazo de 30 días, a contar desde 
la publicación de la presente resolución, de acuerdo con 
lo señalado en el artículo 71 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Social (BOE n° 245 de 11 de octubre 
de 2011).

Ceuta, a 5 de septiembre de 2014.- EL DIREC-
TOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.306.- Por la Dirección Provincial del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal (SEPE) se ha dictado 
resolución sancionadora de revocación del derecho a 
prestación por existir compatibilidad del contrato fi jo 
discontinuo con el mismo contrato que generó su pres-
tación, contra los siguientes benefi ciarios de prestacio-
nes, intentándose la notifi cación si poderla practicar:
 
 
45.101.606-F.- ALEJANDRO CALVO BENÍTEZ.- 
45.071.343-Z.- M.ª DEL CARMEN RUÍZ RAMÍREZ.
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Por este medio se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 
de 13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero).

El Servicio Público de Empleo Estatal es com-
petente para resolver por razón de la materia, de acuer-
do con lo dispuesto en los Art. 226 y 229 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio.

Conforme a lo dispuesto en el Art. 1.5 del R.D. 
625/1985, de 2 de abril, determina que los trabajado-
res fi jos discontinuos acreditarán su situación legal de 
desempleo cuando fi nalice o se interrumpa la actividad 
intermitente o de temporada en la empresa.

El art. 207 de la L.G.S.S., establece en su le-
tra c), como requisito para el nacimiento del derecho 
a las prestaciones, el encontrarse en situación legal de 
desempleo.

Se advierte que de no estar conforme con el 
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados desde 
la recepción de la presente Resolución, para interponer 
ante este Organismo, a través de su Ofi cina de Empleo, 
la preceptiva Reclamación Previa a la vía jurisdiccio-
nal, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Re-
fundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril 
(B.O.E. N° 86, de 11 de abril).

Ceuta, a 5 de septiembre de 2014.- EL DIREC-
TOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.307.- El Director Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal ha dictado resolución de ex-
tinción de prestaciones y percepción indebida, por no 
fi gura que esté empadronado en la dirección que aporta, 
a los benefi ciarios de prestaciones por desempleo que a 
continuación se relacionan:

X-6.658.102-Q.- MOHAMED AIMAN CHELLI.

Intentada la notifi cación en el último domicilio 
conocido no se ha podido entregar, por lo que se realiza 
por este medio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, redacción dada 
por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

El Servicio Público de Empleo Estatal es com-
petente para resolver por razón de la materia, de acuer-
do con los arts. 226, 227 y 229 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y la 
letra b), del n° 1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, 
de 2 de abril, así como en el n° 4 bis y n° 5, del art. 
48 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El n° 3, del art. 25 de Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, tipifi ca como infracción 
grave de los trabajadores no comunicar, salvo causa 
justifi cada, las bajas en las prestaciones en el momento 
que se produzcan situaciones de suspensión o extinción 
del derecho o se dejen de reunir los requisitos para su 
percepción, cuando por dicha causa se hayan percibido 
indebidamente.

Se advierte que de no estar conforme con el 
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados desde 
la recepción de la presente Resolución, para interponer 
ante este Organismo, la preceptiva Reclamación Previa 
a la vía jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 
71 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social (BOE 
n° 245 de 11 de octubre de 2011).

Ceuta, a 5 de septiembre de 2014.- EL DIREC-
TOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.308.- El Director Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal ha dictado resolución san-
cionadora contra los benefi ciarios de prestaciones por 
desempleo que a continuación se relacionan:

Y-0.291.050-E.- ANOUAR HEMRANI.

Intentada la notifi cación en el último domicilio 
conocido no se ha podido entregar, por lo que se realiza 
por este medio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, redacción dada 
por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Hechos que se sancionan como infracción leve 
de los benefi ciarios de prestaciones: No renovar la de-
manda de empleo en la forma y fechas que se deter-
minen en el documento de renovación de la demanda, 
salvo causa justifi cada.

Normas de aplicación: artículo 24.3.a) sobre 
infracciones leves; artículo 47.1.a) sobre sanciones a 
los benefi ciarios en materia de empleo; artículo 48.4 
sobre atribución de competencias sancionadoras. Todos 
ellos del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (BOE de 8 de 
agosto).

En base a los preceptos citados y demás de 
general aplicación, el Director Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal en Ceuta, ha resuelto sus-
pender la prestación por desempleo, por el período de 
un mes, a los más arriba relacionados, dejando sin efec-
to su inscripción como demandante de empleo, con la 
pérdida de derechos que como tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estable-
cido, le será reanudada de ofi cio la prestación, siempre 
que mantenga la situación de desempleo y se inscriba 
de nuevo como demandante de empleo.
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De no estar conforme con el acuerdo adoptado, 
dispone de 30 días, contados desde la publicación de 
la presente resolución, para interponer, ante este Orga-
nismo, a través de la Ofi cina de Empleo de Ceuta, la 
preceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, 
según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Social (BOE n° 245 de 11 de 
octubre de 2011).

Ceuta, a 5 de septiembre de 2014.- EL DIREC-
TOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.309.- Por la Dirección Provincial del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal (S.E.P.E.) se ha dicta-
do propuesta de resolución de sanción por no facilitar 
al S.E.P.E. la información necesaria para garantizar la 
recepción notifi caciones, intentándose la misma sin 
poderla practicar, contra los siguientes benefi ciarios de 
prestaciones:

45.113.814G.- KARIMA MOHAMED EL BAHOUDI.

Por este medio se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/91, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99, de 
13 de enero (BOE n.° 12, de 14 de febrero).

El hecho señalado supone una infracción leve, 
de acuerdo con lo establecido én el art. 24.4.a) del Tex-
to Refundido de la Ley de Infracciones y sanciones en 
el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 5/2000, de 4 de agosto (BOE número 189, de 8 de 
agosto).

Esta presunta infracción lleva aparejada, según 
el art. 47.1a) del mencionado Texto Refundido (redac-
ción dada por el art. 5, del Real Decreto Ley 5/2002, 
de 24 de mayo), la sanción de pérdida de un mes del 
derecho a las prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el n.° 3, del art. 37.bis 
del Reglamento General sobre procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones en el orden 
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
928/98, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), dispone de 
15 días a partir de la fecha de recepción de la presente 
comunicación para formular, por escrito, ante la Direc-
ción Provincial del S.P.E.E, las alegaciones que estime 
oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido 
dicho plazo, se dictará la resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 47 del R.D. Ley 
5/2000, se ha procedido a cursar la baja cautelar en su 
prestación, en tanto se dicte la mencionada resolución.

El S.E.P.E, de acuerdo con el artículo 20.3 del 
ya citado Reglamento General, dispone de un plazo de 
seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para 
notifi carle la resolución pertinente. Transcurrido dicho 
plazo, según lo establecido en el artículo 44.2 de la 
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mencionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del 
procedimiento y se ordenará el archivo de las actuacio-
nes, sin perjuicio de que se pueda instar el inicio de un 
nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Ceuta, a 5 de septiembre de 2014.- EL DIREC-
TOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

2.310.- Por la Dirección Provincial del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal (SEPE) se ha dictado, 
contra los benefi ciarios de prestaciones por desempleo 
que a continuación se relacionan, propuesta de resolu-
ción de sanción por no renovar la demanda de empleo, 
en la forma y fecha que determina el SEPE; intentándo-
se la notifi cación sin poderla practicar.

45.080.401-X.- KARIM MOHAMED MOHAMED.

Por este medio se realiza la notifi cación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, redacción dada por la Ley 4/99 
de 13 de enero (BOE número 12 de 14 de enero).

El hecho señalado supone una infracción leve, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3a) del 
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 5/2000, de 4 de agosto (BOE número 189, de 8 
de agosto).

Esta presunta infracción, lleva aparejada, se-
gún el artículo 47.1a) del mencionado Texto Refun-
dido (redacción dada por el artículo quinto, del Real 
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo), la sanción de 
pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por 
desempleo.

Según lo dispuesto en el artículo 37.4 del Re-
glamento General sobre procedimientos para la impo-
sición de sanciones por infracciones en el orden social 
y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 
14 de mayo (BOE número 132, de 3 de junio), dispone 
de 15 días siguientes a la publicación para formular, 
por escrito, ante la Dirección Provincial del SEPE, las 
alegaciones que estime oportunas, documentalmente 
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la re-
solución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 47 del R.D. Ley 
5/2000, se ha procedido a cursar la baja cautelar en su 
prestación, en tanto se dicte la mencionada resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 y en la Orden de 14 
de Abril de 1999 de desarrollo de dicho artículo, se le 
comunica que el número de expediente que se inicia 
con esta Comunicación es el de su D.N.I.

El SEPE, de acuerdo con el artículo 20.3 del 
ya citado Reglamento General, dispone de un plazo de 
seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para 
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notifi carle la resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el artículo 44.2 de la mencionada 
Ley 30/92, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de 
que se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la acción no hubiera prescrito.

Ceuta, a 5 de septiembre de 2014.- EL DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.311.- Intentada la notifi cación a los propietarios de once (11) vehículos sin matrícula del Depósito de 
Vehículos de Benzú que a continuación se relacionan, preceptivas a los reseñados en el Decreto posterior, sin haberla 
podido practicar, de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifi ca el acto cuyo contenido íntegro se acompaña, 
suscrito por la Consejería de Presidencia, Gobernación y Empleo, D.ª Yolanda Bel Blanca.

“Por la presente y en atención a lo dispuesto en el Artículo 86.1 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de 
Marzo, según la redacción dada por la Ley 18/2009, de 23 de Noviembre por el que se aprueba el texto articulado de 
la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos de Motor y Seguridad Vial (modifi cado por la Ley 19/2001 de 19 de 
Diciembre), tengo a bien informar que los vehículos que abajo se relacionan, han sobrepasado el tiempo máximo de 
estancia en nuestro depósito, por lo cual si en el plazo de un mes desde la presente publicación, no son retirados, se 
procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En caso de retirarlo, deberán presentar la documentación del mismo y abonar las costas de custodia y depó-
sito”

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Gobernación y Empleo, al amparo de los dispuesto en el artículo 
14 del Estatuto de Autonomía, el Decreto de Delegación de fecha 16-06-11 y conforme a lo dispuesto en los artículos 
21 de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES

En el Depósito Municipal de Vehículos de Benzú, se encuentran ingresados, once (11) vehículos, a cuyos 
propietarios ha sido imposible notifi car tal circunstancia , así como que, transcurridos los plazos legales sin proceder 
a su retirada, serán tratados como residuos sólidos urbanos.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

El artículo 86.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, según la redacción dada por la Ley 
18/2009, de 23 de Noviembre, por el que se aprueba el texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de 
Vehículos a motor y Seguridad Vial, (modifi cado por Ley 19/2001, de 19 de diciembre) que dispone que: “la Admi-
nistración competente en materia de gestión de tráfi co podrá ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado 
de Tratamiento de Vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, cuando haya transcurrido más de dos 
meses desde que el vehículo fuera inmovilizado o retirado de la vía pública, y depositado por la Administración y su 
titular no hubiera formulado alegaciones”. 

Y este mismo artículo en su párrafo segundo determina que, con anterioridad a la orden de traslado del ve-
hículo, la Administración requerirá al titular del mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de 
UN MES, se procederá al traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.

PARTE  DISPOSITIVA

1º.- Se concede, a los posibles interesados o propietarios de los vehículos que a continuación se relacionan, un 
plazo de UN MES, a contar desde la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta, para 
la retirada de los mismos. Estos son:

CLAVE   MATRÍCULA   MARCA-MODELO-COLOR

14.387   6526-CDH   AUDI A-6 NEGRO
14.346   M-5290-OZ   VOLKS. FURGÓN 2.4 ROJO
14.338   5044-HCB   RENAULT SCENIC ROJO
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CLAVE   MATRÍCULA   MARCA-MODELO-COLOR

14.355   CE-0820-F   FORD MONDEO VERDE
14.331   C-7515-BSN   PIAGGIO VESPA AZUL
14.352   3982-BLC   FORD COUGAR AZUL 
14.344   CE-0270-H   FIAT PUNTO GRIS
14.335   M-6686-YZ   KÍA PRIDE VERDE
14.264   B-1151-OF   VOLKS. GOLF ROJO
14.269   LO-4583-S   SEAT INCA BLANCA
14.274   B-9387-XD   FORD MONDEO GRIS
 

2º.- Transcurrido el plazo anteriormente señalado sin actuación alguna por parte de los propietarios o inte-
resados, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, y traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.

 3º.- Para proceder a la retirada de los vehículos será necesario presentar la documentación del mismo y abonar 
las cuotas de custodia y depósito.

4º.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Ceuta, a 13 de agosto de 2014.- LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO.- 
Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- Doy fe.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Juan Manuel Verdejo Rodríguez.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Cinco de Ceuta

2.312.- D. PEDRO MARÍA JIMÉNEZ BI-
DÓN, ILTRE. SR. SECRETARIO DEL JDO.1.ª INST. 
E INSTRUCCIÓN N.º 5 DE CEUTA

HAGO SABER:

Que en este órgano Judicial y con el n° 
118/2014 se sigue a instancia de D.ª MARIA EDITA 
RODRÍGUEZ MARQUÉS expediente para la decla-
ración de FALLECIMIENTO de D. ABDESELAM 
AMAR HAMED que presuntamente falleció a princi-
pios de los años 50 en Ceuta sin que pueda acreditarse 
este hecho, el cual era su lugar de residencia en C/ Mi-
guel Lara número 19.

Lo que se hace público para los que tengan no-
ticias de su existencia puedan ponerlos en conocimien-
to del Tribunal y ser oídos.

Dado en Ceuta, a uno de septiembre de 2014.- 
LA SECRETARIA JUDICIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.313.- La Ilma. Sra. Viceconsejera de Fo-
mento, Dª. Carolina Pérez Gómez, por su Decreto de 
fecha doce de febrero del año dos mil catorce, ha dis-
puesto lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Por Decreto del Consejero de Fomento nº 3052 
de fecha 15-03-12, se dispone lo siguiente: “incoar pro-
cedimiento de orden de ejecución de obras en solar sito 
en calle Páramo Sarrasi nº 19, cuyo presupuesto ascien-
de a 4.846,12 E (incluido 10% IPSI), y plazo de ejecu-
ción de quince (15) días, todo conforme a informe téc-
nico 114/12.-Se ha producido el vencimiento del plazo 
máximo de tres (3) MESES desde el citado Decreto del 
Consejero de Fomento nº 3052 de fecha 15-3-12 sin 
que se haya dictado y notifi cado resolución expresa or-
denando la ejecución. -Consta en el procedimiento in-
forme elaborado con fecha 30-01-14 por los Servicios 
Técnicos de la Consejería de Fomento con nº 67/14 de 
siguiente tenor literal:“Consultados los archivos exis-
tentes en la Consejería de Fomento, se encuentra ex-
pediente nº 93.738/11 relativo al mismo asunto. Con 
fecha 13 de febrero de 2012, consta informe técnico en 
el que indicaban las actuaciones a realizar.-Por lo tanto 
se ratifi ca dicho informe en su contenido. Procedería 
continuar el expediente de orden de ejecución ordina-
ria al propietario del solar sito en C/ Argentina nº 22-
24, por incumplimiento de deber de conservación en 
lo referente a la estabilidad del cerramiento y vallado 
del solar, adviértase de ejecución subsidiaria en caso 
de no realizar las obras de forma voluntaria.-Por lo que 
el presupuesto actualizado de las obras en caso de que 
llegara a ejecutarse a día de hoy de forma subsidiaria 
por la administración asciende a la cantidad de Treinta 
y un mil trescientos sesenta y dos euros con cincuenta 
y cuatro céntimos (31.362,54 €) I.P.S.I. incluido y el 
plazo de ejecución se estima en 21 días. Se adjunta re-
lación valorada.”

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

PRIMERO.- El Artículo 9 (Contenido del de-
recho de propiedad del suelo: deberes y cargas) del tex-
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to refundido de la Ley de Suelo, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, en la redac-
ción dada por el apartado cinco de la disposición fi nal 
duodécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabi-
litación, regeneración y renovación urbanas, establece 
lo siguiente:1. El derecho de propiedad de los terrenos, 
las instalaciones, construcciones y edifi caciones, com-
prende con carácter general, cualquiera que sea la situa-
ción en que se encuentren, los deberes de dedicarlos a 
usos que sean compatibles con la ordenación territorial 
y urbanística y conservarlos en las condiciones legales 
para servir de soporte a dicho uso, y en todo caso, en las 
de seguridad, salubridad, accesibilidad universal y or-
nato legalmente exigibles, así como realizar obras adi-
cionales por motivos turísticos o culturales, o para la 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, 
hasta donde alcance el deber legal de conservación. 
Este deber, que constituirá el límite de las obras que 
deban ejecutarse a costa de los propietarios cuando la 
Administración las ordene por motivos turísticos o cul-
turales, o para la mejora de la calidad o sostenibilidad 
del medio urbano, se establece en la mitad del valor 
actual de construcción de un inmueble de nueva planta, 
equivalente al original en relación con las característi-
cas constructivas y la superfi cie útil, realizado con las 
condiciones necesarias para que su ocupación sea auto-
rizable o, en su caso, quede en condiciones de ser legal-
mente destinado al uso que le sea propio. Cuando se 
supere dicho límite, correrán a cargo de los fondos de 
aquella Administración, las obras que lo rebasen para 
obtener mejoras de interés general. -En el suelo que sea 
rural a los efectos de esta Ley, o esté vacante de edifi ca-
ción, el deber de conservarlo supone costear y ejecutar 
las obras necesarias para mantener los terrenos y su 
masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de ero-
sión, incendio, inundación, así como daños o perjuicios 
a terceros o al interés general, incluidos los medioam-
bientales; garantizar la seguridad o salud públicas; pre-
venir la contaminación del suelo, el agua o el aire y las 
inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes y, 
en su caso, recuperarlos de ellas en los términos dis-
puestos por su legislación específi ca; y asegurar el esta-
blecimiento y funcionamiento de los servicios deriva-
dos de los usos y las actividades que se desarrollen en 
el suelo. El cumplimiento de este deber no eximirá de 
las normas adicionales de protección que establezca la 
legislación aplicable. -En particular, cuando se trate de 
edifi caciones, el deber legal de conservación compren-
derá, además, la realización de los trabajos y las obras 
necesarias para satisfacer, con carácter general, los re-
quisitos básicos de la edifi cación establecidos en el  ar-
tículo 3.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edifi cación , y para adaptarlas y ac-
tualizar sus instalaciones a las normas legales que les 
sean explícitamente exigibles en cada momento. Las 
obras adicionales para la mejora de la calidad y sosteni-
bilidad a que hace referencia el párrafo primero de este 
apartado podrán consistir en la adecuación parcial o 
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completa a todas, o a algunas de las exigencias básicas 
establecidas en el Código Técnico de la Edifi cación, 
debiendo fi jar la Administración, de manera motivada, 
el nivel de calidad que deba ser alcanzado para cada 
una de ellas.-2. La Administración competente podrá 
imponer en cualquier momento la realización de obras 
para el cumplimiento del deber legal de conservación, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación esta-
tal y autonómica aplicables. El acto fi rme de aproba-
ción de la orden administrativa de ejecución que co-
rresponda, determinará la afección real directa e 
inmediata, por determinación legal, del inmueble, al 
cumplimiento de la obligación del deber de conserva-
ción. Dicha afección real se hará constar, mediante nota 
marginal, en el Registro de la Propiedad, con referencia 
expresa a su carácter de garantía real y con el mismo 
régimen de preferencia y prioridad establecido para la 
afección real, al pago de cargas de urbanización en las 
actuaciones de transformación urbanística. -Conforme 
a lo dispuesto en la normativa aplicable, en los casos de 
inejecución injustifi cada de las obras ordenadas, dentro 
del plazo conferido al efecto, se procederá a su realiza-
ción subsidiaria por la Administración Pública compe-
tente o a la aplicación de cualesquiera otras fórmulas de 
reacción administrativa a elección de ésta. En tales su-
puestos, el límite máximo del deber de conservación 
podrá elevarse, si así lo dispone la legislación autonó-
mica, hasta el 75% del coste de reposición de la cons-
trucción o el edifi cio correspondiente. Cuando el pro-
pietario incumpla lo acordado por la Administración, 
una vez dictada resolución declaratoria del incumpli-
miento y acordada la aplicación del régimen correspon-
diente, la Administración actuante remitirá al Registro 
de la Propiedad certifi cación del acto o actos corres-
pondientes para su constancia por nota al margen de la 
última inscripción de dominio.-3. Cuando el suelo en 
situación rural no esté sometido al régimen de una ac-
tuación de urbanización, el propietario tendrá, además 
de lo previsto en el apartado primero, el deber de satis-
facer las prestaciones patrimoniales que establezca, en 
su caso, la legislación sobre ordenación territorial y ur-
banística, para legitimar los usos privados del suelo no 
vinculados a su explotación primaria, así como el de 
costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de 
conexión de las instalaciones y construcciones autori-
zables, con las redes generales de servicios y entregar-
las a la Administración competente para su incorpora-
ción al dominio público, cuando deban formar parte del 
mismo.-En este suelo quedan prohibidas las parcelacio-
nes urbanísticas, sin que, puedan efectuarse divisiones, 
segregaciones o fraccionamientos de cualquier tipo en 
contra de lo dispuesto en la legislación agraria, forestal 
o de similar naturaleza.-4. Cuando el suelo en situación 
rural esté sometido al régimen de una actuación de 
transformación urbanística, el propietario deberá asu-
mir, como carga real, la participación en los deberes 
legales de la promoción de la actuación, en un régimen 
de equitativa distribución de benefi cios y cargas, así 



2.772

como permitir ocupar los bienes necesarios para la rea-
lización de las obras, en su caso, al responsable de eje-
cutar la actuación, en los términos de la legislación so-
bre ordenación territorial y urbanística. -5. En el suelo 
en situación de urbanizado, el deber de uso supone el de 
completar la urbanización de los terrenos con los requi-
sitos y condiciones establecidos para su edifi cación. 
Cuando la Administración imponga la realización de 
actuaciones de rehabilitación edifi catoria y de regene-
ración y renovación urbanas, el propietario tendrá el 
deber de participar en su ejecución en el régimen de 
distribución de benefi cios y cargas que corresponda, en 
los términos establecidos en el artículo 8.5. c). -6. En 
todo suelo en situación de urbanizado en que así se pre-
vea por la ordenación urbanística y en las condiciones 
por ella establecidas, el propietario tendrá el deber de 
edifi car en los plazos establecidos en la normativa apli-
cable.-7. Todo acto de edifi cación requerirá del acto de 
conformidad, aprobación o autorización administrativa 
que sea preceptivo, según la legislación de ordenación 
territorial y urbanística, debiendo ser motivada su de-
negación. En ningún caso podrán entenderse adquiridas 
por silencio administrativo facultades o derechos que 
contravengan la ordenación territorial o urbanística.-8. 
Con independencia de lo establecido en el apartado an-
terior, serán expresos, con silencio administrativo ne-
gativo, los actos que autoricen: a) Movimientos de tie-
rras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u 
otros actos de división de fi ncas en cualquier clase de 
suelo, cuando no formen parte de un proyecto de repar-
celación. -b) Las obras de edifi cación, construcción e 
implantación de instalaciones de nueva planta.-c) La 
ubicación de casas prefabricadas e instalaciones simila-
res, ya sean provisionales o permanentes. -d) La tala de 
masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos 
incorporados a procesos de transformación urbanística 
y, en todo caso, cuando dicha tala se derive de la legis-
lación de protección del dominio público. -9. Cuando la 
legislación de ordenación territorial y urbanística apli-
cable sujete la primera ocupación o utilización de las 
edifi caciones a un régimen de comunicación previa o 
de declaración responsable, y de dichos procedimientos 
no resulte que la edifi cación cumple los requisitos ne-
cesarios para el destino al uso previsto, la Administra-
ción a la que se realice la comunicación deberá adoptar 
las medidas necesarias para el cese de la ocupación o 
utilización comunicada. Si no adopta dichas medidas 
en el plazo de seis meses, será responsable de los per-
juicios que puedan ocasionarse a terceros de buena fe 
por la omisión de tales medidas. La Administración po-
drá repercutir en el sujeto obligado a la presentación de 
la comunicación previa o declaración responsable el 
importe de tales perjuicios. -Tanto la práctica de la co-
municación previa a la Administración competente, 
como las medidas de restablecimiento de la legalidad 
urbanística que aquella pudiera adoptar en relación con 
el acto comunicado, deberán hacerse constar en el Re-
gistro de la Propiedad, en los términos establecidos por 
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la legislación hipotecaria y por esta Ley.-En el mismo 
sentido, el art 10.1 del  Real Decreto 2187/1978, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disci-
plina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
(RDU), el art 3.4.1 de las  Normas Urbanísticas del 
P.G.O.U, aprobado por Orden Ministerial de 15.07.1992 
(BOE Nº 180, de 28.07.1992), así como los artículos 89 
y siguientes de la Ordenanza Reguladora de la Discipli-
na Urbanística (ORDU), aprobada por el Pleno de la 
Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta el 14-08-
1996.-El art 10.2 del RDU considera que Los Ayunta-
mientos y, en su caso, los demás Organismos compe-
tentes, de ofi cio o a instancia de cualquier interesado, 
ordenarán la ejecución de las obras necesarias para 
conservar las condiciones mencionadas en el párrafo 
anterior. En semejantes términos se pronuncia el art 
181.2 del Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 9 de 
abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
Sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (TR 
76).-Dispone el art 10.3 del RDU que A tal fi n, el Orga-
nismo que ordene la ejecución de tales obras concederá 
a los propietarios o a sus administradores un plazo, que 
estará en razón a la magnitud de las mismas, para que 
proceda al cumplimiento de lo acordado; transcurrido 
el cual sin haberlas ejecutado, se procederá a la in-
coación del expediente sancionador, con imposición de 
multa, en cuya resolución, además, se requerirá al pro-
pietario, propietarios o a sus administradores a la ejecu-
ción de la orden efectuada, que, de no cumplirla, se 
llevará a cabo por el Organismo requirente, con cargo 
al obligado, a través del procedimiento de ejecución 
subsidiaria previsto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.-El art. 181 del TR 76 señala que los 
Ayuntamientos ordenarán,  de ofi cio o a instancia  de 
cualquier interesado, la ejecución de las obras necesa-
rias para conservar aquellas condiciones. -SEGUNDO.-
El art 98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común (LPAC) estable-
ce que habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se 
trate de actos que por no ser personalísimos puedan ser 
realizados por sujeto distinto del obligado. En este 
caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, 
por sí o a través de las personas que determinen, a costa 
del obligado. El importe de los gastos, daños y perjui-
cios se exigirá conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior. Dicho importe podrá liquidarse de forma pro-
visional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de 
la liquidación defi nitiva.-El art 84.1 de la LPAC señala 
que instruidos los procedimientos, e inmediatamente 
antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrán 
de manifi esto a los interesados o, en su caso, a sus re-
presentantes, salvo lo que afecte a las informaciones y 
datos a que se refi ere el artículo 37.5.-El art 84.2 de la 
LPAC dispone que los interesados, en un plazo no infe-
rior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y 
presentar los documentos y justifi caciones que estimen 
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pertinentes.-TERCERO- El art 42.1  de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y 
PAC) establece que la Administración está obligada a 
dictar resolución expresa en todos los procedimientos y 
a notifi carla cualquiera que sea su forma de iniciación.-
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, ca-
ducidad del procedimiento o desistimiento de la solici-
tud, así como la desaparición sobrevenida del objeto 
del procedimiento, la resolución consistirá en la decla-
ración de la circunstancia que concurra en cada caso, 
con indicación de los hechos producidos y las normas 
aplicables.-El art 42.2 de la LRJAP y PAC precisa que 
el plazo máximo en el que debe notifi carse la resolu-
ción expresa será el fi jado por la norma reguladora del 
correspondiente procedimiento. Este plazo no podrá 
exceder de seis meses salvo que una norma con rango 
de Ley establezca uno mayor o así venga previsto en la 
normativa comunitaria europea. El art 42.3 de la LR-
JAP y PAC precisa que cuando las normas reguladoras 
de los procedimientos no fi jen el plazo máximo, éste 
será de tres meses. Este plazo y los previstos en el apar-
tado anterior se contarán:a) En los procedimientos ini-
ciados de ofi cio, desde la fecha del acuerdo de 
iniciación.-b) En los iniciados a solicitud del interesa-
do, desde la fecha en que la solicitud haya tenido entra-
da en el registro del órgano competente para su 
tramitación.-El art. 44.2 de la de la LRJAP y PAC con-
sidera que en los procedimientos iniciados de ofi cio, el 
vencimiento del plazo máximo establecido sin que se 
haya dictado y notifi cado resolución expresa no exime 
a la Administración del cumplimiento de la obligación 
legal de resolver, produciéndose la caducidad en  pro-
cedimientos en que la Administración ejercite potesta-
des sancionadoras o, en general, de intervención, sus-
ceptibles de producir efectos desfavorables o de 
gravamen,. En estos casos, la resolución que declare la 
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con 
los efectos previstos en el artículo 92. CUARTO.- 
Competente en la materia resulta la Ilma. Sra. Vicecon-
sejera de Fomento en virtud de la delegación conferida 
por el Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta nº 
9.444, de 30-07-2.013 (B.O.C. C.E nº 5.283, de 02-08-
2.013) y del Decreto de Presidencia nº 9.442 de 30-07-
2.013 (B.O.C. C.E nº 5.283, de 02-08-2.013)  por el que 
se modifi ca el Decreto de Presidencia de 16-03-2.011 
(B.O.C. C.E Extraord. nº 12, de 17-06-2.011) que esta-
blece la estructura de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta en diferentes Consejerías y Vice-
consejerías y se delega el ejercicio de las atribuciones 
sobre las materias propias mismas.-PARTE DISPOSI-
TIVA-1º.-Se declara  la caducidad del PROCEDI-
MIENTO DE ORDEN DE EJECUCIÓN iniciado por 
Decreto del Consejero de Fomento nº 3052 de fecha 
15-3-12 como consecuencia del transcurso del plazo 
máximo, desde la fecha de iniciación, sin haber dictado 
y notifi cado resolución expresa, de conformidad con 
los arts 42 y 44.2 de la Ley 30/1.992, de 26 de 
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noviembre.-2º.-Se archiva las actuaciones del PROCE-
DIMIENTO DE ORDEN DE EJECUCIÓN iniciado 
Decreto del Consejero de Fomento nº 3052 de fecha 
15-3-12, con los efectos previstos en el art 92 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Esto es: sin perjuicio de que la pre-
cedente declaración de caducidad del procedimiento no 
produzca por sí misma la prescripción de las acciones 
de la Administración.-3º.-Se reinicia procedimiento de 
orden de ejecución-en relación a reparación de local en 
estado de abandono por obras/medidas que, POR MO-
TIVOS DE seguridad, salubridad y ornato, deberá eje-
cutar la propiedad, y que están descritas/valoradas tan-
to en Informe Técnico de la Consejería de Fomento 
Nº114/12, de fecha 10-05-13  así como en el informe 
técnico nº 67/14 de fecha 30-1-14 cuyo contenido que-
da transcrito en los antecedentes de hecho, y en el/los 
plazo/s indicado/s en el mismo , todo ello, ante el deber 
de los propietarios de los terrenos, las instalaciones, 
construcciones y edifi caciones de dedicarlos a usos que 
sean compatibles con la ordenación territorial y urba-
nística y conservarlos en las condiciones legales para 
servir de soporte a dicho uso, y en todo caso, en las de 
seguridad, salubridad, accesibilidad universal y ornato 
legalmente exigibles, así como realizar obras adiciona-
les por motivos turísticos o culturales, o para la mejora 
de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, hasta 
donde alcance el deber legal de conservación, según el 
art 9 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, 
en la redacción dada por el apartado cinco de la dispo-
sición fi nal duodécima de la Ley 8/2013, de 26 de ju-
nio, de rehabilitación, regeneración y renovación urba-
na. -El presupuesto, plazo de ejecución y restantes 
condiciones de las actuaciones a ejecutar por parte de la 
propiedad están descritos en los citados Informes Téc-
nicos de los que se adjuntan copias completas.-4º.- Se 
advierte que, transcurrido dicho plazo sin haberlas eje-
cutado, se procederá a la incoación del expediente san-
cionador, con imposición de multa, en cuya resolución, 
además, se requerirá al propietario, propietarios o a sus 
administradores a la ejecución de la orden efectuada, 
que, de no cumplirla, se llevará a cabo por el Organis-
mo requirente, con cargo al obligado, a través del pro-
cedimiento de ejecución subsidiaria previsto en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.-5º.-Se concede a los 
interesados un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
TENGA LUGAR LA NOTIFICACIÓN O PUBLICA-
CIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA 
FORMULAR ALEGACIONES, PRESENTAR DO-
CUMENTOS Y JUSTIFICACIONES QUE SE ESTI-
ME PERTINENTES EN DEFENSA DE SU DERE-
CHO, signifi cándole que, a los efectos indicados, el 
expediente completo se encuentra a su disposición en el 
la Unidad Administrativa de Licencias de Obra Menor, 
Disciplina Urbanística, Inspección de la Edifi cación y 
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Uso de la Vía Pública. (LODIU) dependiente de la 
Consejería de Fomento sita en la segunda Planta del 
Palacio de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 6º.-Se remite a todos los interesados copia com-
pleta de los Informes Técnicos N.º 114/12 de fecha 13-
2-12 y 67/14 de fecha 30-1-14.-

Lo que se notifi ca para su conocimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art 58 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, comunicándole que contra este Decreto 
de la Viceconsejera de Fomento que agota la vía admi-
nistrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
107.1 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de UN (1) 
MES, contado desde el día siguiente a la notifi cación o 
publicación del mismo.

Asimismo, podrá interponerse directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de Ceuta en el plazo 
máximo de DOS (2) MESES contados desde el día si-
guiente a la notifi cación o publicación del  mismo (arts. 
116.1 Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común) y 8.1 y 46 de la  Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno.

Atendido que no ha podido practicarse la no-
tifi cación de esta resolución, a D.ª Francisca Gutiérrez 
Sánchez, por ser de domicilio  desconocido, y /o posi-
bles causahabientes según lo dispuesto en los términos 
del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se hace pública la anterior resolu-
ción, signifi cándole que los plazos concedidos en esta 
comenzarán a contar a partir del día siguiente al de la 
recepción de este escrito.

Ceuta, a 20 de agosto de 2014.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE.- P.D.F. LA VICECONSEJERA DE 
FOMENTO (Decreto de la Presidencia de 31-7-13).- 
Fdo.: Carolina Pérez Gómez..- LA SECRETARIA 
GENERAL, Por Delegación de fi rma resolución de 
Secretaria General 15-02-2010 (B.O.C.CE. n.º 4924 de 
23-02-2010).- EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL.- Fdo.: Miguel Ángel Escamilla Ferro.

2.314.- La Ilma.. Sra. Viceconsejera de Fo-
mento D.ª Carolina Pérez Gómez, por su Decreto de 
fecha 10-7-14, ha dispuesto lo siguiente:
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“ANTECEDENTES

La Policía Local Informa el 24-10-2.010 so-
bre inmueble sito en C/MARCELO ROLDÁN (entre 
los núm. 14 y 16) indicando, entre otros extremos, la 
presencia de basuras y enseres, siendo éste un foco 
de infecciones, malos olores, así como nido de ga-
tos y ratas.-Los Servicios Técnicos de la Consejería 
de Fomento emiten el Informe Técnico nº 2/11, de 4 
de enero.-El Decreto de la Consejería de Fomento nº 
3.014, de 14-03-2.011, dispone lo siguiente:“1º.- Iní-
ciese procedimiento de orden de ejecución, en relación 
al SOLAR SITO EN CALLE MARCELO ROLDÁN 
Nº 14-16 referenciado en el Informe Técnico 2/11, de 
4 de enero , relativo a las obras/medidas descritas en 
la PROPUESTA DE ACTUACIÓN que deberá obli-
gatoriamente ejecutar la propiedad dentro del PLAZO 
indicado en el citado Informe Técnico y conforme a la 
VALORACIÓN efectuada, todo ello,  ante el deber de 
los propietarios de los terrenos, las instalaciones, cons-
trucciones y edifi caciones de dedicarlos a usos que no 
sean incompatibles con la ordenación territorial y ur-
banística; conservarlos en las condiciones legales para 
servir de soporte a dicho uso y, en todo caso, en las de 
seguridad, salubridad, accesibilidad y ornato legalmen-
te exigibles; así como realizar los trabajos de mejora 
y rehabilitación hasta donde alcance el deber legal de 
conservación.-A los efectos previstos en el párrafo an-
terior, la PROPUESTA DE ACTUACIÓN, VALORA-
CIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZOS de ejecución son 
los siguientes:

PROPUESTA  DE  ACTUACIÓN

Existen defi ciencias subsanables en lo re-
ferente a la seguridad y salubridad. -Como medidas 
mínimas necesarias con la fi nalidad de garantizar las 
condiciones de seguridad y salubridad se proponen las 
siguientes: Ejecución de muro de cerramiento mediante 
zócalo de un metro de altura realizado con fábrica de 
bloques de hormigón prefabricado gris 40.40.20 toma-
do con mortero de cemento; sobre el cual se dispon-
drá de cerramiento mediante malla de simple torsión 
galvanizada, incluso postes de tubo de acero recibida 
con hormigón HM-20/P/20. Incluso puerta de acceso 
del mismo material, herrajes y cerradura.-Desbroce y 
limpieza del solar, consistente en la retirada de basu-
ras, escombros, maleza, etc..., incluso carga, transporte 
y canon de vertedero.-Los trabajos deberán consignar 
las medidas de protección colectivas e individuales 
necesarias que establezca la legislación en materia de 
seguridad y salud que se estimen convenientes. Para la 
ejecución de dichas medidas será necesario señalizar 
la zonas de trabajo y limitar el acceso a ellas, conside-
rando si fuese necesario el corte u ocupación de la vía 
pública.- VALORACIÓN DE LAS OBRAS .-Se estima 
que el Presupuesto de Contrata de las obras a realizar 
ascienden a la cantidad de  DOS MIL  CIENTO SE-
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TENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTIMOS DE EUROS (2.173,48 ?).-Se aplica un 
20% los gastos generales y el benefi cio industrial. Se 
aplica un 10% de I.P.S.I., que asciende a la cantidad 
de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL EUROS  CON  
CINCUENTA Y NUEVE CENTIMOS DE EUROS 
(197,59 €).- El presupuesto incluye cuantos gastos se 
deriven de la obra, tasas, licencias, visados,  etc...-PLA-
ZOS DE EJECUCIÓN: El plazo para el inicio de las 
obras es de un mes.-El plazo de ejecución de las obras 
es de 7 días.

2º.-Adviértase que, transcurrido dicho plazo 
sin haberlas ejecutado, se procederá a la incoación del 
expediente sancionador, con imposición de multa, en 
cuya resolución, además, se requerirá al propietario, 
propietarios o a sus administradores a la ejecución de 
la orden efectuada, que, de no cumplirla, se llevará a 
cabo por el Organismo requirente, con cargo al obliga-
do, a través del procedimiento de ejecución subsidiaria 
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.-
3º.-Concédase  a los interesados un plazo de DIEZ 
(10) DÍAS HÁBILES de AUDIENCIA para formular 
alegaciones, presentar documentos y justifi caciones 
que se estime pertinentes. 4º.-Notifíquese la  presente 
resolución a los propietarios interesados incluidos en 
la documentación catastral anexa al Informe Técnico 
nº 2/11, de 4 de enero.-5º.-Remítase copia completa del 
Expediente a los propietarios interesados incluidos en 
la documentación catastral anexa al Informe Técnico nº 
2/11, de 4 de enero.”-Notifi cada la anterior resolución, 
se presentan  las siguientes alegaciones, todas ellas, re-
feridas a la carencia de título alguno sobre el solar e in-
dicando expresamente que únicamente son colindantes 
al mismo: Alegación de fecha 15-04-2.011 (Nº 39.912-
2.011) de D. MOHAMED SALAH LALOUH (DNI: 
45.083.736-X).-Alegación de fecha 18-04-2.011 (nº 
40.757-2.011) de Dª. FATIMA AMAR HADDU (DNI: 
45.084.025-T).-Alegación de fecha 18-04-2.011 (nº 
40.770-2.011) de Dª. ERHIMO BUTAJAN MOHA-
MED (DNI: 45.088.841-D).-Alegación de fecha 20-04-
2.011 (nº 41.893-2.011) de Dª. FATIMA AHMED AH-
MED-SUSI  (DNI: 45.092.136-S).-Por Decreto de la 
Consejería de Fomento de fecha 29-9-11 se ordena a la 
propiedad del SOLAR SITO EN CALLE MARCELO 
ROLDÁN Nº 14-16 (indicado en el Informe Técnico  
nº 2/11, de 4 de enero) la ejecución de las obras/medi-
das descritas en la PROPUESTA DE ACTUACIÓN del 
Informe Técnico  nº 2/11, de 4 de enero, conforme a la 
valoración y plazo de ejecución señaladas en el Infor-
me de referencia. Consta- en el Expediente nº 2.659/14- 
la siguiente documentación:Parte Policial de fecha 11 
de enero de 2014.-Informe Técnico nº 717/2014, en el 
que se indica, entre otros extremos, que se estima con-
veniente continuar el expediente de orden de ejecución 
iniciado sobre el inmueble con el objeto de devolver al 
mismo las condiciones necesarias para la seguridad de 
los usuarios de la vía pública. Sería conveniente incluir 
el expediente en el anterior nº 98.482/2010.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

PRIMERO.- El Artículo 9 (Contenido del de-
recho de propiedad del suelo: deberes y cargas) del tex-
to refundido de la Ley de Suelo, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, en la redac-
ción dada por el apartado cinco de la disposición fi nal 
duodécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabi-
litación, regeneración y renovación urbanas, establece 
lo siguiente:1. El derecho de propiedad de los terrenos, 
las instalaciones, construcciones y edifi caciones, com-
prende con carácter general, cualquiera que sea la situa-
ción en que se encuentren, los deberes de dedicarlos a 
usos que sean compatibles con la ordenación territorial 
y urbanística y conservarlos en las condiciones legales 
para servir de soporte a dicho uso, y en todo caso, en las 
de seguridad, salubridad, accesibilidad universal y or-
nato legalmente exigibles, así como realizar obras adi-
cionales por motivos turísticos o culturales, o para la 
mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano, 
hasta donde alcance el deber legal de conservación. 
Este deber, que constituirá el límite de las obras que 
deban ejecutarse a costa de los propietarios cuando la 
Administración las ordene por motivos turísticos o cul-
turales, o para la mejora de la calidad o sostenibilidad 
del medio urbano, se establece en la mitad del valor 
actual de construcción de un inmueble de nueva planta, 
equivalente al original en relación con las característi-
cas constructivas y la superfi cie útil, realizado con las 
condiciones necesarias para que su ocupación sea auto-
rizable o, en su caso, quede en condiciones de ser legal-
mente destinado al uso que le sea propio. Cuando se 
supere dicho límite, correrán a cargo de los fondos de 
aquella Administración, las obras que lo rebasen para 
obtener mejoras de interés general.-En el suelo que sea 
rural a los efectos de esta Ley, o esté vacante de edifi ca-
ción, el deber de conservarlo supone costear y ejecutar 
las obras necesarias para mantener los terrenos y su 
masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de ero-
sión, incendio, inundación, así como daños o perjuicios 
a terceros o al interés general, incluidos los medioam-
bientales; garantizar la seguridad o salud públicas; pre-
venir la contaminación del suelo, el agua o el aire y las 
inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes y, 
en su caso, recuperarlos de ellas en los términos dis-
puestos por su legislación específi ca; y asegurar el esta-
blecimiento y funcionamiento de los servicios deriva-
dos de los usos y las actividades que se desarrollen en 
el suelo. El cumplimiento de este deber no eximirá de 
las normas adicionales de protección que establezca la 
legislación aplicable. -En particular, cuando se trate de 
edifi caciones, el deber legal de conservación compren-
derá, además, la realización de los trabajos y las obras 
necesarias para satisfacer, con carácter general, los re-
quisitos básicos de la edifi cación establecidos en el  ar-
tículo 3.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edifi cación , y para adaptarlas y ac-
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tualizar sus instalaciones a las normas legales que les 
sean explícitamente exigibles en cada momento. Las 
obras adicionales para la mejora de la calidad y sosteni-
bilidad a que hace referencia el párrafo primero de este 
apartado podrán consistir en la adecuación parcial o 
completa a todas, o a algunas de las exigencias básicas 
establecidas en el Código Técnico de la Edifi cación, 
debiendo fi jar la Administración, de manera motivada, 
el nivel de calidad que deba ser alcanzado para cada 
una de ellas. -2. La Administración competente podrá 
imponer en cualquier momento la realización de obras 
para el cumplimiento del deber legal de conservación, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación esta-
tal y autonómica aplicables. El acto fi rme de aproba-
ción de la orden administrativa de ejecución que co-
rresponda, determinará la afección real directa e 
inmediata, por determinación legal, del inmueble, al 
cumplimiento de la obligación del deber de conserva-
ción. Dicha afección real se hará constar, mediante nota 
marginal, en el Registro de la Propiedad, con referencia 
expresa a su carácter de garantía real y con el mismo 
régimen de preferencia y prioridad establecido para la 
afección real, al pago de cargas de urbanización en las 
actuaciones de transformación urbanística.-Conforme a 
lo dispuesto en la normativa aplicable, en los casos de 
inejecución injustifi cada de las obras ordenadas, dentro 
del plazo conferido al efecto, se procederá a su realiza-
ción subsidiaria por la Administración Pública compe-
tente o a la aplicación de cualesquiera otras fórmulas de 
reacción administrativa a elección de ésta. En tales su-
puestos, el límite máximo del deber de conservación 
podrá elevarse, si así lo dispone la legislación autonó-
mica, hasta el 75% del coste de reposición de la cons-
trucción o el edifi cio correspondiente. Cuando el pro-
pietario incumpla lo acordado por la Administración, 
una vez dictada resolución declaratoria del incumpli-
miento y acordada la aplicación del régimen correspon-
diente, la Administración actuante remitirá al Registro 
de la Propiedad certifi cación del acto o actos corres-
pondientes para su constancia por nota al margen de la 
última inscripción de dominio.-3. Cuando el suelo en 
situación rural no esté sometido al régimen de una ac-
tuación de urbanización, el propietario tendrá, además 
de lo previsto en el apartado primero, el deber de satis-
facer las prestaciones patrimoniales que establezca, en 
su caso, la legislación sobre ordenación territorial y ur-
banística, para legitimar los usos privados del suelo no 
vinculados a su explotación primaria, así como el de 
costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de 
conexión de las instalaciones y construcciones autori-
zables, con las redes generales de servicios y entregar-
las a la Administración competente para su incorpora-
ción al dominio público, cuando deban formar parte del 
mismo.-En este suelo quedan prohibidas las parcelacio-
nes urbanísticas, sin que, puedan efectuarse divisiones, 
segregaciones o fraccionamientos de cualquier tipo en 
contra de lo dispuesto en la legislación agraria, forestal 
o de similar naturaleza.-4. Cuando el suelo en situación 

rural esté sometido al régimen de una actuación de 
transformación urbanística, el propietario deberá asu-
mir, como carga real, la participación en los deberes 
legales de la promoción de la actuación, en un régimen 
de equitativa distribución de benefi cios y cargas, así 
como permitir ocupar los bienes necesarios para la rea-
lización de las obras, en su caso, al responsable de eje-
cutar la actuación, en los términos de la legislación so-
bre ordenación territorial y urbanística. -5. En el suelo 
en situación de urbanizado, el deber de uso supone el de 
completar la urbanización de los terrenos con los requi-
sitos y condiciones establecidos para su edifi cación. 
Cuando la Administración imponga la realización de 
actuaciones de rehabilitación edifi catoria y de regene-
ración y renovación urbanas, el propietario tendrá el 
deber de participar en su ejecución en el régimen de 
distribución de benefi cios y cargas que corresponda, en 
los términos establecidos en el artículo 8.5. c). -6. En 
todo suelo en situación de urbanizado en que así se pre-
vea por la ordenación urbanística y en las condiciones 
por ella establecidas, el propietario tendrá el deber de 
edifi car en los plazos establecidos en la normativa apli-
cable.-7. Todo acto de edifi cación requerirá del acto de 
conformidad, aprobación o autorización administrativa 
que sea preceptivo, según la legislación de ordenación 
territorial y urbanística, debiendo ser motivada su de-
negación. En ningún caso podrán entenderse adquiridas 
por silencio administrativo facultades o derechos que 
contravengan la ordenación territorial o urbanística.-8. 
Con independencia de lo establecido en el apartado an-
terior, serán expresos, con silencio administrativo ne-
gativo, los actos que autoricen: a) Movimientos de tie-
rras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u 
otros actos de división de fi ncas en cualquier clase de 
suelo, cuando no formen parte de un proyecto de repar-
celación. -b) Las obras de edifi cación, construcción e 
implantación de instalaciones de nueva planta. -c) La 
ubicación de casas prefabricadas e instalaciones simila-
res, ya sean provisionales o permanentes. -d) La tala de 
masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos 
incorporados a procesos de transformación urbanística 
y, en todo caso, cuando dicha tala se derive de la legis-
lación de protección del dominio público. -9. Cuando la 
legislación de ordenación territorial y urbanística apli-
cable sujete la primera ocupación o utilización de las 
edifi caciones a un régimen de comunicación previa o 
de declaración responsable, y de dichos procedimientos 
no resulte que la edifi cación cumple los requisitos ne-
cesarios para el destino al uso previsto, la Administra-
ción a la que se realice la comunicación deberá adoptar 
las medidas necesarias para el cese de la ocupación o 
utilización comunicada. Si no adopta dichas medidas 
en el plazo de seis meses, será responsable de los per-
juicios que puedan ocasionarse a terceros de buena fe 
por la omisión de tales medidas. La Administración po-
drá repercutir en el sujeto obligado a la presentación de 
la comunicación previa o declaración responsable el 
importe de tales perjuicios. -Tanto la práctica de la co-
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municación previa a la Administración competente, 
como las medidas de restablecimiento de la legalidad 
urbanística que aquella pudiera adoptar en relación con 
el acto comunicado, deberán hacerse constar en el Re-
gistro de la Propiedad, en los términos establecidos por 
la legislación hipotecaria y por esta Ley. -En el mismo 
sentido, el art 10.1 del  Real Decreto 2187/1978, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disci-
plina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
(RDU), el art 3.4.1 de las  Normas Urbanísticas del 
P.G.O.U, aprobado por Orden Ministerial de 15.07.1992 
(BOE Nº 180, de 28.07.1992), así como los artículos 89 
y siguientes de la Ordenanza Reguladora de la Discipli-
na Urbanística (ORDU), aprobada por el Pleno de la 
Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceuta el 14-08-
1996.-El art 10.2 del RDU considera que Los Ayunta-
mientos y, en su caso, los demás Organismos compe-
tentes, de ofi cio o a instancia de cualquier interesado, 
ordenarán la ejecución de las obras necesarias para 
conservar las condiciones mencionadas en el párrafo 
anterior. En semejantes términos se pronuncia el art 
181.2 del Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 9 de 
abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
Sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (TR 
76).-Dispone el art 10.3 del RDU que A tal fi n, el Orga-
nismo que ordene la ejecución de tales obras concederá 
a los propietarios o a sus administradores un plazo, que 
estará en razón a la magnitud de las mismas, para que 
proceda al cumplimiento de lo acordado; transcurrido 
el cual sin haberlas ejecutado, se procederá a la in-
coación del expediente sancionador, con imposición de 
multa, en cuya resolución, además, se requerirá al pro-
pietario, propietarios o a sus administradores a la ejecu-
ción de la orden efectuada, que, de no cumplirla, se 
llevará a cabo por el Organismo requirente, con cargo 
al obligado, a través del procedimiento de ejecución 
subsidiaria previsto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.-El art. 181 del TR 76 señala que los 
Ayuntamientos ordenarán,  de ofi cio o a instancia  de 
cualquier interesado, la ejecución de las obras necesa-
rias para conservar aquellas condiciones. -SEGUNDO.-
El art 98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común (LPAC) estable-
ce que habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se 
trate de actos que por no ser personalísimos puedan ser 
realizados por sujeto distinto del obligado. En este 
caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, 
por sí o a través de las personas que determinen, a costa 
del obligado. El importe de los gastos, daños y perjui-
cios se exigirá conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior. Dicho importe podrá liquidarse de forma pro-
visional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de 
la liquidación defi nitiva.-El art 84.1 de la LPAC señala 
que instruidos los procedimientos, e inmediatamente 
antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrán 
de manifi esto a los interesados o, en su caso, a sus re-

presentantes, salvo lo que afecte a las informaciones y 
datos a que se refi ere el artículo 37.5.-El art 84.2 de la 
LPAC dispone que los interesados, en un plazo no infe-
rior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y 
presentar los documentos y justifi caciones que estimen 
pertinentes.-TERCERO- El art 42.1  de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y 
PAC) establece que la Administración está obligada a 
dictar resolución expresa en todos los procedimientos y 
a notifi carla cualquiera que sea su forma de iniciación.-
En los casos de prescripción, renuncia del derecho, ca-
ducidad del procedimiento o desistimiento de la solici-
tud, así como la desaparición sobrevenida del objeto 
del procedimiento, la resolución consistirá en la decla-
ración de la circunstancia que concurra en cada caso, 
con indicación de los hechos producidos y las normas 
aplicables.-El art 42.2 de la LRJAP y PAC precisa que 
el plazo máximo en el que debe notifi carse la resolu-
ción expresa será el fi jado por la norma reguladora del 
correspondiente procedimiento. Este plazo no podrá 
exceder de seis meses salvo que una norma con rango 
de Ley establezca uno mayor o así venga previsto en la 
normativa comunitaria europea.-El art 42.3 de la LR-
JAP y PAC precisa que cuando las normas reguladoras 
de los procedimientos no fi jen el plazo máximo, éste 
será de tres meses. Este plazo y los previstos en el apar-
tado anterior se contarán: a) En los procedimientos ini-
ciados de ofi cio, desde la fecha del acuerdo de 
iniciación.-b) En los iniciados a solicitud del interesa-
do, desde la fecha en que la solicitud haya tenido entra-
da en el registro del órgano competente para su 
tramitación.-El art. 44.2 de la de la LRJAP y PAC con-
sidera que en los procedimientos iniciados de ofi cio, el 
vencimiento del plazo máximo establecido sin que se 
haya dictado y notifi cado resolución expresa no exime 
a la Administración del cumplimiento de la obligación 
legal de resolver, produciéndose la caducidad en  pro-
cedimientos en que la Administración ejercite potesta-
des sancionadoras o, en general, de intervención, sus-
ceptibles de producir efectos desfavorables o de 
gravamen,. En estos casos, la resolución que declare la 
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con 
los efectos previstos en el artículo 92. -CUARTO.-El 
artículo 73 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dis-
pone que el órgano administrativo que inicie o tramite 
un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de 
su iniciación, podrá disponer su acumulación a otros 
con los que guarde identidad sustancial o íntima co-
nexión. Contra el acuerdo de acumulación no procede-
rá recurso alguno.-Resultando que consta- en el Expe-
diente nº 2.659/14- la siguiente documentación: Parte 
Policial de fecha 11 de enero de 2.014.-Informe Técni-
co nº 717/2014, en el que se indica, entre otros extre-
mos, que se estima conveniente continuar el expediente 
de orden de ejecución iniciado sobre el inmueble con el 
objeto de devolver al mismo las condiciones necesarias 
para la seguridad de los usuarios de la vía pública. Sería 
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conveniente incluir el expediente en el anterior nº 
98.482/2010.-En consecuencia, se estima procedente 
ACUMULAR y TRAMITAR CONJUNTAMENTE los 
Expedientes del Negociado LODIU nº 98.482/2.010 y 
2.659/2014 relativos ORDEN DE EJECUCIÓN en re-
lación al SOLAR SITO EN CALLE MARCELO ROL-
DÁN Nº 14-16, al guardar una identidad sustancial. En 
adelante se utilizará para ambos expedientes el número 
98.482/2.010.-QUINTO.- La Ilma. Sra. Viceconsejera 
de Fomento, en virtud de la delegación conferida por el 
Presidente de la Ciudad al amparo del art 14 del Estatu-
to de Autonomía, por Decreto de Presidencia de 16-06-
2.011 (B.O.C. C.E Extraord. nº 12, de 17-06-2.011) 
modifi cado por Decreto de Presidencia de 30-07-2.013  
(B.O.C. C.E nº 5.283, de 02-08-2013),   y conforme a lo 
dispuesto en los artículos 21 de la ley 7/1985 y 24 del 
Real Decreto Legislativo 781/86, ha resuelto a fi rmar 
con esta fecha el siguiente.

PARTE  DISPOSITIVA

1º.-ACUMULAR y TRAMITAR CONJUN-
TAMENTE los Expedientes 98.482/2.010 y 2.659/2014 
de la Unidad Administrativa de Licencias de Obra Me-
nor, Disciplina Urbanística, Inspección de la Edifi ca-
ción y Uso de la Vía Pública. (LODIU), dependiente 
de la Consejería de Fomento, relativos a ORDEN DE 
EJECUCIÓN en relación al SOLAR SITO EN CALLE 
MARCELO ROLDÁN Nº 14-16, al guardar una iden-
tidad sustancial. En adelante se utilizará para ambos 
expedientes el número 98.482/2.010.-2º.-Declarar la 
caducidad del PROCEDIMIENTO DE ORDEN DE 
EJECUCIÓN en relación al SOLAR SITO EN CALLE 
MARCELO ROLDÁN Nº 14-16 iniciado por Decreto 
de la Consejería de Fomento nº 3.014, de 14-03-2.011 
como consecuencia del transcurso del plazo máximo, 
desde la fecha de iniciación, sin haber dictado y noti-
fi cado resolución expresa, de conformidad con los arts 
42 y 44.2 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre.-
3º.-Archivar las actuaciones del PROCEDIMIENTO 
DE ORDEN DE EJECUCIÓN iniciado Decreto de la 
Consejería de Fomento nº 3.014, de 14-03-2.011, con 
los efectos previstos en el art 92 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. Esto es: sin perjuicio de que la precedente de-
claración de caducidad del procedimiento no produz-
ca por sí misma la prescripción de las acciones de la 
Administración.- 4º.-Iniciar procedimiento de orden 
de ejecución, en relación al SOLAR SITO EN CALLE 
MARCELO ROLDÁN Nº 14-16 referenciado en el In-
forme Técnico 2/11, de 4 de enero , relativo a las obras/
medidas descritas en la PROPUESTA DE ACTUA-
CIÓN que deberá obligatoriamente ejecutar la propie-
dad dentro del PLAZO indicado en el citado Informe 
Técnico y conforme a la VALORACIÓN efectuada, 
todo ello, ante el deber de los propietarios de los te-
rrenos, las instalaciones, construcciones y edifi caciones 

de dedicarlos a usos que no sean incompatibles con la 
ordenación territorial y urbanística; conservarlos en las 
condiciones legales para servir de soporte a dicho uso 
y, en todo caso, en las de seguridad, salubridad, acce-
sibilidad y ornato legalmente exigibles; así como reali-
zar los trabajos de mejora y rehabilitación hasta donde 
alcance el deber legal de conservación y póngase de 
manifi esto al/a los interesado/s el presente Expediente 
para que por PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
TENGA LUGAR LA NOTIFICACIÓN O PUBLI-
CACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN PUE-
DA FORMULAR ALEGACIONES, PRESENTAR 
DOCUMENTOS Y JUSTIFICACIONES QUE SE 
ESTIME PERTINENTES EN DEFENSA DE SU DE-
RECHO, signifi cándole que, a los efectos indicados, 
el expediente completo se encuentra a su disposición 
en el la Unidad Administrativa de Licencias de Obra 
Menor, Disciplina Urbanística, Inspección de la Edifi -
cación y Uso de la Vía Pública. (LODIU) dependiente 
de la Consejería de Fomento sita en la segunda Planta 
del Palacio de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. A estos efectos, la PROPUESTA DE ACTUA-
CIÓN, VALORACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZOS 
de ejecución son los siguientes: PROPUESTA DE 
ACTUACIÓN.-Existen defi ciencias subsanables en lo 
referente a la seguridad y salubridad. -Como medidas 
mínimas necesarias con la fi nalidad de garantizar las 
condiciones de seguridad y salubridad se proponen las 
siguientes: Ejecución de muro de cerramiento mediante 
zócalo de un metro de altura realizado con fábrica de 
bloques de hormigón prefabricado gris 40.40.20 toma-
do con mortero de cemento; sobre el cual se dispon-
drá de cerramiento mediante malla de simple torsión 
galvanizada, incluso postes de tubo de acero recibida 
con hormigón HM-20/P/20. Incluso puerta de acceso 
del mismo material, herrajes y cerradura.-Desbroce y 
limpieza del solar, consistente en la retirada de basu-
ras, escombros, maleza, etc..., incluso carga, transporte 
y canon de vertedero.-Los trabajos deberán consignar 
las medidas de protección colectivas e individuales 
necesarias que establezca la legislación en materia de 
seguridad y salud que se estimen convenientes. Para la 
ejecución de dichas medidas será necesario señalizar 
la zonas de trabajo y limitar el acceso a ellas, conside-
rando si fuese necesario el corte u ocupación de la vía 
pública.- VALORACIÓN DE LAS OBRAS .-Se estima 
que el Presupuesto de Contrata de las obras a realizar 
ascienden a la cantidad de  DOS MIL  CIENTO SE-
TENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTIMOS DE EUROS (2.173,48 ?).-Se aplica un 
20% los gastos generales y el benefi cio industrial.-Se 
aplica un 10% de I.P.S.I., que asciende a la cantidad 
de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL EUROS  CON  
CINCUENTA Y NUEVE CENTIMOS DE EUROS 
(197,59 €).-El presupuesto incluye cuantos gastos se 
deriven de la obra, tasas, licencias, visados,  etc...-
PLAZOS DE EJECUCIÓN: El plazo para el inicio de 
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las obras es de un mes.-El plazo de ejecución de las 
obras es de 7 días. 

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJAP y PAC) le comunico que el plazo máximo para 
la resolución y notifi cación del procedimiento es el de 
TRES (3) MESES de conformidad con lo establecido 
en el art 42.3 de la LRJAP y PAC, a contar desde el 
día siguiente al de la fecha del presente Decreto de 
Iniciación del PROCEDIMIENTO DE ORDEN DE 
EJECUCIÓN, sin perjuicio de que el mismo pueda sus-
penderse en los supuestos establecidos en el art 42.5 de 
dicha norma, siendo los efectos de la falta de resolu-
ción expresa en el mencionado plazo la caducidad del 
expediente conforme a lo dispuesto en el art 44.2 de 
la LRJAP y PAC.-Lo que le notifi co, haciéndole saber 
que la presente resolución no agota la vía administrati-
va por tratarse de un acto de trámite y contra el mismo 
no procede interponer recurso alguno, sin perjuicio del 
art 107.1 de la LRJAP y PAC, no así, contra la orden 
de suspensión, que es defi nitiva en vía administrativa, 
y frente a la cual puede interponer alternativamente o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un (1) 
mes ante el mismo órgano que dictó el acto contado 
desde el día siguiente a la notifi cación o publicación del 
acto o recurso contencioso-administrativo, ante el ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta 
en el plazo máximo de DOS (2) MESES contados des-
de el día siguiente a la notifi cación o publicación del 
mismo (arts. 116.1 de la Ley 30/1.992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) 
y 8.1 y 46 de la 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Atendido que no ha podido practicarse la no-
tifi cación de esta resolución, a D.ª Uafaa Mustafa Ha-
med, por ser domicilio desconocido, según lo dispuesto 
en los términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, por el presente anuncio se hace pública la 
anterior resolución, signifi cándole que los plazos con-
cedidos en esta comenzarán a contar a partir del día 
siguiente al de la recepción de este escrito. 

Ceuta, 22 de agosto de 2014.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. LA VICECONSEJERA DE 
FOMENTO, (Decreto de la Presidencia de 31-7-13).- 
Fdo.: Carolina Pérez Gómez.- LA SECRETARIA GE-
NERAL, Por Delegación de fi rma resolución de Se-
cretaría General 15-02-2010 (B.O.C.CE. n.º 4.924 de 
23-02-2010).- EL TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN  
GENERAL.- Fdo.: Miguel Ángel Escamilla Ferro.

Autoridad  Portuaria  de  Ceuta

2.315.- Se comunica que se encuentran de-
positados en la zona Portuaria y en estado de abandono 
desde hace más de dos (2) meses, los siguientes vehí-
culos:

Propietario: ADIL BEN HALIMA
Domicilio: C/ Cervantes 150-3-1      Terrassa
08221 Barcelona

Matrícula: 6579CXS
Marca: Peugeot
Color: Negro
Zona: Callejones C. Dato junto a la Antigua tabacalera

Los citados, se encuentran en un estado lamen-
table de abandono, por lo que en consecuencia sirve 
como refugio a roedores, basuras e indigentes.

Por todo ello, en aplicación del Art. 71° del 
texto articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modifi -
cado por la Ley 5/1997, de 24 de marzo, y Ley 19/2001 
de 19 de diciembre, y en aplicación del Art. 49° del vi-
gente Reglamento de Servicios, Policía y Régimen del 
Puerto, se comunica a los posibles interesados o propie-
tarios, que deberán retirar los citados vehículos, en un 
plazo máximo de quince (15) días, contados a partir de 
la presente publicación, pasados los cuales y de actuar 
en contrario, esta Entidad procederá a su tratamiento 
como residuo sólido urbano.

En el mismo sentido se comunica que los ve-
hículos, mercancías, objetos y cosas que se encuentren 
indebidamente aparcados o depositados en la Zona de 
Servicio del Puerto, podrán ser retirados por los servi-
cios del puerto por cuenta y riesgo de su propietario, sin 
perjuicio de las sanciones que procedan, previstas en 
el Reglamento vigente y tipifi cadas en el Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos y de 
la Marina Mercante.

Ceuta a 12/08/2014.- EL PRESIDENTE.- 
Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.316.- Por este Servicio Público se han re-
suelto expedientes administrativos de denegación, de-
sistimiento, archivo, o incompletos pendientes de re-
solución de las solicitudes de prestaciones presentadas 
por los interesados que seguidamente se relacionan y 
respecto a los cuales se ha intentado la notifi cación sin 
poderse practicar. Por lo tanto y a través del presente se 
notifi ca de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Los interesados son:
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APELLIDOS Y  NOMBRE D.N.I./N.I.E.

RAISSOUNI BOULKHER, KHALID 01648751L
AYAD, OTMAN X6366360Y

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la 
Ley 30/92, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fi esto por el mencionado plazo de 15 días en la Ofi cina 
de Empleo sita en C/ Pedro de Meneses, 4.

Se advierte que contra esta resolución, confor-
me a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido 

de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de Abril (B.O.E. N° 86, 
de 11 Abril), podrá interponer escrito de reclamación 
previa ante esta Dirección, presentándolo en su corres-
pondiente Ofi cina de Empleo o en la Dirección provin-
cial del Servicio Público de empleo Estatal en el plazo 
de 30 días siguientes a la fecha de notifi cación de la 
presente resolución.

Ceuta, 8 de septiembre de 2014.- EL DIREC-
TOR PROVINCIAL.- Fdo.: Manuel Sánchez Gallego.
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